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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un mes, han de llegar á esta Admi
nistración ántes del dia \ 4 del siguiente, y en 
este caso se servirán grátis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pré- 
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 1 de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan 
directamente á esta Administración alguna sus
cripción, remitirán previamente su importe, 
sio cuyo requisito no se les servirá.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

(
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

  (

S u b se c re ta r ía .— Negociado 2 *  c

Remitido al Consejo Real el expediente sobre 
autorización para  procesar á I), José Sánchez, Al
calde de la villa de los Marines, provincia de Huel- ^
v a . ha consultado lo sigu ien te :. \<FA Consejo ha exam inado el expediente sobre ,
autorización para  procesar al Alcalde de la villa de j 
los M arines, provincia de Iluelva, D. José Sánchez:

De los antecedentes resu lta: que en 17 de D i
ciem bre de 1855, José Ginés S anche /., vecino de la 
expresada villa de los M arines, ^prim era instancia  de Aracena un  escrito contra el c 
referido Alcalde, querellándose de que á pesar de 
haber acudido á su  au toridad  denunciando a varios c 
vecinos del pueblo por haber entrado en una huor- c 
la  de su propiedad con el objeto de coger frutos y t 
comerlos en el acto , para que se celebrase el o p o r- j 
tuno ju icio  verbal crim inal, el Alcalde, no solo no 
le adm inistró  ju s tic ia , sino que hasta le amenazó é j 
in ju rió  en público: que por estos dos excesos habia j 
incurrido  en responsabilidad crim inal con arreglo I 
á los artículos 271 y 300 del Código penal, y co n -  ̂
cluia pidiendo que, p rev ia la correspondiente infor- I , 
macion de testigos, se le im pusiera el castigo á que I ( 
se había hecho acreedor. I

El Prom otor fiscal, á quien pasó el escrito de 
querella , manifestó que  habia dos delitos que p e r -  I 
seg u ir; el p rim ero  de p revaricación , y como tal, I 
ju s tic iab le  de oficio; el segundo de in ju r ia , en el j 
cual no se podia proceder sino á instancia de parte, I 
prévio juicio de conciliación. Propuso pues que se I 
adm itiese la querella en cuanto  al p rim er extrem o, j 
y que se desestim ase en lo relativo ai segundo , en 1 
tanto  que no se presentase la certificación del j u i -  J 
ció de avenencia. I

Por u n  otrosí pidió que el Alcalde segundo ó J 
Regidor p rim ero  de Marines certificasen si se habia I 
celebrado ó no el juicio  verbal en tre  José Ginés San- I 
chez y las personas que suponía le habían  m erodea- | 
do los frutos de la huerta . |

Así se estimó por el Juez de p rim era  instancia; J 
presentó José Ginés Sánchez el certificado del j u i -  J 
ció de conciliación, en el cual no hubo avenencia: J 
mandóse form ar pieza separada sobre este p a r tic u -  I 
la r ,  y  después hizo la información testifical sobre j 
las amenazas que suponía haberle inferido el A lcai- I 
de , y sobre su negativa á celebrar el juicio verbal. I 

Los tres testigos presentados declararon u nán i
mes en este sentido.

N uevam ente pasó el expediente al Prom otor fis
cal, quien opinó que el Alcalde de Marines habia 
faltado voluntariam ente á la ley, dejando de p e r -  i 
seguir una falta, que no considerándosele como en 
el ejercicio de sus funciones adm inistrativas, sino 
ju d ic ia le s , no habia necesidad de pedir autoriza
ción prev ia  al G obernador de la provincia, b astan 
do que se le diese conocimiento de estarse proce
sando á dicho Alcalde; y por ú ltim o, pidió que se 
diera orden al Regidor prim ero de Marines para 
que le tomase declaración y procediera al em bargo 
de bienes.

El Juez defirió á lo propuesto por el Prom otor, 
y  en 1.° de Enero se ofició al G obernador, dándole 
p a rte  de la formación de causa.

El Gobernador contestó al Juez de Aracena, m a
nifestándole que, cuando los Jueces proceden contra 
empleados adm inistrativos, deben d ar aviso á los 
Gobernadores de prov incia, exponiéndoles el hecho 
por que p ro cesan , é indicando los fundam entos en 
que se apoyen, para no considerarle como relativo 
á funciones adm inistrativas. En su vista pidió que 
se cum pliese con las prescripciones de la ley.

P rév ia audiencia fiscal, se rem itieron en testi
monio los antecedentes reclam ados por el Goberna
dor, reducidos al escrito de querella y censura fis
cal que en su prim era vista dió este funcionario.

E n tre  tan to , se tomó la indagatoria al Alcalde 
procesado. En ella manifestó ser cierto que Ginés 
Sánchez se le habia presentado dos ó tres veces so
licitando la celebración del juicio verbal contra tres 
de sus convecinos; que siem pre le habia conlestadc

oo hallarse en el pueblo el Secretario del A yunta
m iento, que esperase á que volviera ; y por último 
rpie, no habiendo insistido el dem andante en su 
querella, no se habia efectuado el juicio.

El G obernador de H ucha pasó á la D iputación 
p rovincial, para inform e, el testimonio que se le 
habia rem itido por el Juez de Aracena. E sta corpo
ración informó, opinando que se debería contestar 
d  Juez q u e , con suspensión de todo procedimiento? 
pidiese autorización para  con tinuar la sum aria. F un
dó su dictám en en que por el Real decreto de 18 
de Mayo de 1853 se faculta á las A utoridades ad 
m inistrativas para co rreg ir gubernativam ente las 
faltas, cuyas penas sean m ultas ó reprensión y m ul
ta; en que el Alcalde de los Marines no pudo haber 
faltado como aux ilia r de la A utoridad  jud icial, pues 
aun no habia princip iado  á p rac tica r diligencia a l
guna en este sen tido , pudiendo haberse reservado 
la facultad de ob rar gubernativam ente  en el asunto; 
y como consecuencia de e llo , que si hab ia cometi
do fa lta , su castigo correspondía á la A utoridad su* 
perior gerárquica en el orden adm in istrativo:

El G obernador se conformó con el d ictám en de 
la D ipu tación , y en este sentido ofició al Juez de 
A racena:

E ste , prévia audiencia del Prom otor fiscal, de
claró no ser necesaria la autorización del G oberna- 
Jor para  con tinuar los p roced im ien tos, y mandó 
que se rem itiesen los autos en compulsa al Ministe
rio de la Gobernación , consultándose esta p rov iden
cia con la Audiencia del territorio . Este Superior 
fribuna l en 23 de Marzo confirmó la providencia 
iel inferior, en cuyo estado rem itió Ja causa en 
compulsa al Ministerio de la Gobernación, por el 
lu2gado de A racena. y por el G obernador de la pro
vincia el expediente original:

Visto el art. 200 de la ley de 3 de Febrero de 
I823 p a ra  el gobierno económico-político de las pro
vincias, restablecida por el Real decreto de 2 de 
Agosto de 1834, en el que se previene que cuando 
os Alcaldes proceden con el carácte r de Jueces no I 
lependen de los Jefes políticos:

Visto el art. 495, caso 21, del Código penal, en

¡omerlos en el acto:
Visto el art. 7.° del Real decreto de 27 de Marzo 

le 1850, según el cual, cuando los Jueces proceden 
íontra empleados dependientes de los Gobernadores 
le provincia por excesos cometidos dentro de sus I 
unciones adm in istra tivas, necesitan autorización 
Drévia de dichos Gobernadores conforme al artícu -
0 4.a , párrafo  octavo de la ley para  el gobierno de 
[as provincias do 20 de A bril de 1845:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853, dis
posición segunda, según la cual, las faltas cuya pena 
sea m ulta ó represión y multa, podrán ser castiga
das gubernativam ente á juicio de la A utoridad ad 
m in istrativa á quien esté encom endada su  rep ren 
s ió n :

Considerando que la m ente del Real decreto de 
18 de Mayo de 1853 fué facilitar á las A utoridades 
ad m in istra tiv as , señaladam ente á los Alcaldes, los 
medios de rep rim ir p rontam ente ciertas faltas sin 
necesidad de apelar á las formas judiciales:

Considerando que en la disposición segunda de 
dicho Real decreto no se previene á las citadas Au
toridades que hayan  de rep rim ir las faltas á que se 
refiere exclusivam ente con la fo rm ado  juicios, sino 
que es facultativo en ellas verificarlo por la via gu
b ern a tiv a :

Considerando que el Alcalde de los Marines pudo 
haberse reservado el medio de castigar gubernati
vam ente la falta denunciada por Gines Sánchez:

Considerando que únicam ente podría  decir que 
el citado Alcalde hab ia dejado de estar bajo la de
pendencia del G obernador, cuando la reprensión de 
las faltas se debiera ejecu tar exclusivam ente por las 
formas jud ic ia les, y por consiguiente no pudo cons 
titu irse  el Juez de Aracena en su superior g e rár- 
quico inm ediato: 

j Considerando q u e , como consecuencia de lo ex 
puesto , el Alcalde de los M arines, si bien pudo fal
ta r  en el terreno  ju d ic ia l, no es ménos cierto qui 
no dejó de estar en el ejercicio de sus funciones ad 
m in istra tivas , conforme á las atribuciones mista

1 que el citado decreto concede á los Alcaldes, ; 
I en tal? concepto su Jefe inm ediato era el Gobernado 
I de la provincia ,

El Consejo opina puede V. E. servirse consulta 
I á S. M. que es necesaria la autorización para pro 
I cesar á D. José Sánchez. )
I Y habiéndose dignado S. M. la  Reina (Q. D. G
| resolver de conform idad con lo consultado por < 
I Consejo R e a l, lo traslado á V. S. de Real órder

con devolución del expediente citado, para su co 
I nocim iento y efectos correspondientes.
I Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 d
I Diciembre de 1 8 5 6 .= N o c e d a l.= S r. G obernador el 
I la prov incia de Huelva.

MINISTERIO DE  MARINA.

El dia 12 del corriente saldrá de la bahía de Cá
diz el vapor-correo  Doña Isabel la Católica, condu- j 
ciendo la correspondencia pública y de oficio p ara  
las islas C anarias, Puerto-Rico y Cuba.

 SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

IN FA N TER IA .
I 22 Diciembre 1856. Al Director general de Infante-

ía.—Concediendo poner un sustituto al soldado Antonio ¡ ora y Torres.
Id.—Id el retiro  con uso de uniform e al Subteniente i. Juan Tono y Timón. ]
Id.—Id. el pase al Colegio de infantería al cadete de i

rtillería D. José del Pozo y Mata. j
Id.—Id. venir á la Península ál Teniente del ejército 

e la Isla de Cuba I). Ricardo Sánchez y  Gómez. ]
Id.—Id. id. al Teniente de id. D. Juan  Rebolledo v Ji- ¡nenez.
Id.—Id. id. al sargento prim ero Ildefonso Montero y )rejon. /
Id.—Id. id. al Subteniente D. Simón Canellas y  G on- alez.
Id.—Id. id. al id. D. Ciríaco Andrés y Postigo illos.
Id.—Id. relief y abono de sueldos al Teniente D. Pe- 

Iro Hernández y Sánchez. I
Id.—Id. id. al Subteniente D. Domingo Boireu y G ri-  I ull.
Id.—Id. abono de diferencia de sueldo al segundo C o- I 

nandante D. Ramón Fernandez y Martagón. I
Id.—Id. pase á la Península al Teniente D. Francis- I 

jo  Ccruti y Sainz. I
Id.—Id. al Capitán D. Juan Pocurull y Novell. I
Id.—Id. al Teniente 1). Serafín García y Fernandez. I 
Id.—Id. prem io de 260 rs. al tam bor m ayor José Grau I 

f Yillanueva. I
Id.—Id. trasladar su residencia á esta corte al segundo I 

Comandante D. José Rodríguez de León. I
Id.— Id. á Yalladolid al do igual clase D. Joaquín Me- 1 jía y Fernandez. " I
Id.—Aprobando la comisión que ha conferido al Te- I líente D. Luciano Bremon y Cabello. I
Id.—Concediendo el retiro  al segundo Comandante Don I Antonio Alor y Diosdado. I
Id.—Id. el retiro á D. Gregorio Rey y Palomino. I 
Id.—Id. vuelta á la carrera  al segundo Com andante I ). Angel Calvo y Moreno. I
Id.—Id. trasladar su retiro  á Zaragoza á D. José M u- I \ ioz y Lasierra. ‘ I
Id.—Disponiendo se incorpore á su cuerpo el Subte- 1 

líente D. Juan Boquerin y Aeedillo. I
AI Capitán General de Andalucía. — Id. el Teniente I ). Santos Marin y Las-lleras. I
Al Director general de Infantería.—Concediendo v e -  I ¡ 

tir A la Península al Teniente D. Francisco Parera v P a - I « area. * I
Id.—Que esté á lo resuello el Capitán de cazadores de I 1 

íadrid 1). Eduardo Gardin y A laña. I 1
Id.— Negando empleo de segundo Comandante al C a- j 

átan D. Angel Valcarcel y Bermudez de Castro. I *
Id.—Concediendo fijar su residencia en esta corte al ] * iapitan D. Tomas O Dalv y Perez. I
Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Teniente Don I I osé Toro y Bordon. J <
Al Capitán General de Andalucía.—Negando el pase I 

Estados mayores de plaza al segundo Comandante Don 1 osé Sarmiento y Sotomavor. | (Al D ir e c to r  j v * * I  *
Id.— Id. trasladar su residencia al segundo C om an- I í 

ante D. Agustín Eguia y Elverdi. I 1
Id.—Id. perm uta de destino al Teniente de infantería I 

K Francisco Florit. y Noguera. I 1Id.—Negando empleo de segundo Comandante al Ca- I ' 
itan D. Miguel Gutler y Maroto. I

Id.—Id. el pase con ascenso al ejército de Cuba al pi i- I J 
aer Comandante D. Luis Quintana y Casas. I 1

CABALLERIA. I }I '
Id. id.—Al Director general de Caballería.— Conce- I 1 

tiendo obeion á plaza cíe cadete supernum erario , pa ta  I 
uando haya vacante y por turno le corresponda, al que I
0 es aspirante para ingresar en núm ero en el colegio de I 
aballería D. Tomas Gómez Fernandez. J

CARABINEROS. I
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Apro- I 

>ando la traslación de la Comandancia de Málaga á la 1 
le Salamanca del Capitán graduado, Teniente de c a ra -  I 
nneros, I). Policarpo Ascensión Narros. I

s a n i d a d  m i l i t a r . I
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Rem iden- I 

3o al Ministerio de la Gobernación la instancia del p r i-  I 
mer médico D. Tomas Bírani y Celommar en solicitud | 
Je la cruz de epidemias. I

RETIRADOS. I
Id. id. Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Ne- I 

gando la vuelta al servicio al sargento prim ero D. Ma- I 
nuel Criado y  Quiroga. I

Al de Granada.—Concediendo traslación de retiro I 
desde Granada á esta corte al Teniente D. Francisco San- I 
chez Arroyo. IAl Inspector general de Carabineros.—Id. el re ti-  I 
ro para Salamanca con el haber de 4o rs. m ensuales al I 
carabinero Francisco Arroyo y Parra. I

Id.—Id. Para Zamora cou el haber de 57 rs. m ensua- I 
suales al carabinero José Pérez Villarino. I

c u b a . I
Id. id. Al Director general de Infan tería .—Concedien- I 

do el retiro al Capitán del provincial de Madrid , desti
nado al ejército de Cuba. D. Agustín Torralba y Dell.

ARTILLERÍA.

24 id. Al Director general de Artillería.—Desestim an
do una instancia de un maestro sillero pidiendo opcion á i 
premio de constancia. !Id.—Concediendo al Teniente D. Marcial Caucio y 

ueipo que haga uso en Sevilla de la licencia que obtu
vo para Asturias.Id.—Aprobando una propuesta de ascenso de Capitán 
á favor del Teniente D. Francisco Rubio.

Id.—Negando el empleo de Capitán de infantería que 
solicita el Teniente de artillería D. Ricardo Gutiérrez.

¡ Id.— Aprobando una propuesta de variación de d e s ti-
1 nos de dos Tenientes.Id.— Desestimando una instancia del Teniente Don 

Ventura de Castro solicitando abono de 125 pesos que no 
percibió al regresar de Ultramar.Id.— Aprobando una propuesta de variación de desti
no de dos Tenientes.

M O N T E -P IO  M ILITAR.

Id. id.— Al Presidente de la Junto de Clases pasivas.—
I Concediendo pensión á Doña María de la Encarnación y 
I Doña Joaquina Sánchez Cisneros y Perez Clemente.
I Id.—Se trasm ite á Francisca Isabel González y Martin
I la pensión que su madre disfrutó.Ai Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y  Ma- I riña.—Se declara opcion á los beneficios del Monte-pío 

m ilitar á la espesa del Capitán D. Celedonio Anguiano y 
I Córdoba.I Id.—Id. á la del Capitán D. Francisco Fraxno y B ar- I beran.I Al Sr. Ministro de Estado.-—Aprobando las paeas de 
I tocas concedidas á Doña Máxima de Jesús Sánchez y 
I León.
I r e t i r a d o s .

I 24 id. Al Director general de Infantería.—Concedien- 
I do retiro  para la ciudad de Zaragoza con 924 rs. mensua- 
I les ai segundo Comandante de infantería de reemplazo 
I D. Raimundo Pastor y Lorenzo.J Id.—Id. para la dé Barcelona con 1,800 rs. mensuales

al Coronel del regim iento infantería de Bailen, núm . 24, 
D. Lúeas Rodríguez Yaldespino y González.

Id.—Id. para el pueblo de Falces, N avarra, con 360 
reales mensuales al Comandante graduado D. Juan Bor- 
n a s é lb a ñ e z ,  Capitán del regimiento infantería de Al- m ansa, núm. 18.

Id.—Id, para el de Bejijar, Jaén , con 567 rs. m ensua
les á D. Pedro Linares y Ram írez, Capitán del citado r e gimiento de Almansa.

Id.—Id. para esta corte con 1,350 rs. mensuales al Co
ronel graduado D. Manuel López Campos, Teniente Coro
nel de infantería en situación de reemplazo.

Id.—Id. para Yalladolid, con 648 rs. m ensuales, al 
Comandante graduado D. Cosme Fernandez Vega , Capi
tán del regimiento infante?ía de N avarra , núm, 25.

Id.—Id. para el pueblo de San Carlos del Valle, Ciu
dad-R eal, con 270 rs. m ensuales, al Comandante gra
duado D. Blas Muñoz, Capitán del batallón de cazadores de B arcelona, núm . 3.

Id.—Id. para Mahon, con 360 rs. m ensuales, al Co
m andante graduado D. Miguel Munné y M itjans, Capitán 
del regimiento infantería de Granada, núm . 34.

Id.—Id. para esta co rte , con 621 rs. m ensuales, al 
Comandante Graduado l) Manuel Tejada y V icente, Ca
pitán del batallón provincial de Madrid, núm . 43.

Id.—Id. para la ciudad de O ranse, con 361 rs. m en
suales, al Capitán graduado D. Juan Fuentes y Pose, Te
niente del batallón provincial de O rense, núm . 15.Id.— Id. para la de G ranada, con 360 rs. mensuales, 
á D. Ildefonso G iral y V alverde, Capitán del regimiento 
infantería de Almansa, núm . 18.

Id.—Id. para la de Tarragona, con 783 rs. m ensuales, 
al Comandante graduado D. Pablo Gómez de L lerena, Ca
pitán del regimiento infantería de Luchana.

Id —Id. el retiro para la ciudad de Teruel con 337 rea
les mensuales al Capitán graduado D. Pedro Palanca y 
Sancho, Teniente del regim iento infantería de Córdoba.

Id.—Id. para el pueblo de Brafí, provincia de T arra
gona , con 360 rs. m ensuales al Capitán del batallón pro
vincial de Barcelona D. Domingo Porta y Martí.

Id.—Id. para Badajoz con 135 rs. m ensuales al Capi
tán graduado en expectación de retiro  D. José de Nava 
y Salas, Teniente que ha sido del batallón de Cáceres.

Id.—Id. para Cartagena con 675 rs. m ensuales al Co
m andante graduado D. Miguel Altea y Jim énez, Capitán 
del regimiento de Murcia.

Id.—Id. para T orrenueva, Ciudad-Real, con 540 rea
les mensuales á D. Ferm ín Zabala y B asco, Capitán del 
batallón provincial de Aranda de Duero.

Id.—Id. para la ciudad de Granada con 702 rs. m en
suales al Capitán del regimiento infantería de Búrgos Don 
Juan Senderos García.

Id.—Id. para Pontevedra con 270 rs. m ensuales al 
Capitán del regimiento infantería de Almansa D. E duar
do Silva y Unzue.

Id.—Id. para el Ferrol con 720 rs. m ensuales al Coro
nel graduado D. Juan Uria y Sam tom e, p rim er Coman-
gutifi» Comándenle de infantería en situación de reem - I 
plazo. IId.—Id. para Badajoz con 360 rs m ensuales al Capí- 1 
tan del regimiento infantería de Búrgos D. Luis Delgado I 
v Suarez. J¡d.—Id. para Santa M aría, Cádiz, con 135 rs. m en- J 
suales al Capitán graduado D. Juan Grim a y Suin , T e- i 
niente del regimiento infantería de Almansa. IAl Capitán General de Galicia.—Concediendo á Don | 
Lorenzo Becaria y N av ia , Subteniente que fue de in fan— | 
tería , el retiro con fuero crim inal m ilitar en recom pen
sa de los servicios prestados en la guerra de la Inde— I 
pendencia.Al Director de Infantería.—Id. el retiro  para San Se
bastian con 540 rs. m ensuales al Capitán del batallón I 
provincial de Alcañiz D. José Marzal y Labastida.

ADMINISTRACION M IL IT A R .

25 id. Al Intendente general m ilita r.—Que continúe I 
de Contralor del hospital m ilitar de Bilbao el Oficial p ri
mero l). Juan Cruz Fernandez.Id.—Negando la licencia tem poral para asuntos p ro 
pios solicitada por el Oficial prim ero D. Manuel García 
Béjar.Id.—Destinando al distrito  de Cataluña al Oficial te r 
cero D. Cárlos Ciausell.

CUBA Y P U E R T O -R IC O .

Id. id. Al Capital) General de la isla de Cuba.—Con
cediendo licencia absoluta al Teniente de los escuadro
nes rurales de la isla de Cuba D. Ramón Sololongo.Id. al de P uerto -R ico—Id por inútil al soldado del 
ejército de Puerto-Rico José Regas Aymerich.

IN FA N TE R IA .

26 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do al Sargento prim ero D. Andrés Girona el que quede

I sin efecto su instancia pidiendo pasar a U ltram ar con
ascenso. ^I Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Conce-

I diendo fijar su resideneia en esta corte al segundo C o- 
I m andante D. Pedro Martínez y Martínez.I Al Director general de Infantería.— Concediendo un
I mes de Real licencia para esta corte al Subteniente de 
I Vergara D. Federico González de la Peña.I Id —Id. fijar su residencia en esta corte al segundo

Comandante de Infantería D. Segundo Zaucada y Perez. 
I Id.—id. permiso para poner un sustitu to  al soldado
I del batallón cazadores de Llerena Cecilio Rodríguez.I Id .—Negando antigüedad en el grado de Capitán al
1 Teniente D. Joaquín lieixá y  del Manzano.I i d —GonceJiendo cuatro meses de Real licencia al 

segundo Comandante D. Antonio Mascaré y del Hierro.
I GUARDIA C IV IL .

I Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
I civiles.—Nom brando Subteniente de la segunda compa- 
I nía de infantería del sexto tercio del cuerpo á D. Bonifa- 
1 ció Izquierdo y M enasalvas, Sargento prim ero del pri- 
I mero que ha sido propuesto.I Id.—Concediendo licencia por dos meses para resta- 
I blecer su salud á D. José de Moreta y González, Tenien 
I te del sétimo tercio.
I M O N T E -P IO  M ILITAR.

I Id. id. Al capitán General de Castilla la Nueva.—De 
I clarando que Doña Tadea Agar y M anzanares carece d 
I derecho á la mejora de pensión que pide.
I Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Se tras

mite é Doña María Bárbara González y Merino la pensio 
I que su m adre disfrutó.I id.—y .  á Doña Manuela Calleja y Gascón. ^
I Id.— Rehabilitando á Doña María de los Dolores Garct
I y Heredia en el goce de la pensión que disfrutó ántes d 
I casarse.
I NEGOCIADO DE CRUCES.

! I Id. id. Al Sr. Ministro de M arina.— Concediendo I 
I placa de San Hermenegildo al Capitán de navio D. Joí 

. I Donesteve.I Al Director general de In fa n te ría .- Id . al Comandan!
» I D. Beuigno Ochoa.r I Id.—Id. la cruz al Com andante D. Ramón M artin.

I id .—Id. id. á D. Antonio Miranda.
I Id.— Id. id. á D. Ricardo Domínguez.

Id.—Id. id. á D. Federico de la Rosa.
I Id.—Id. id. al Capitán D. José Vargas.

. I Id —Id. id. á D. Ignacio Cora.Id.—Id. id. á D Rodrigo Iturralde.
® I Id.—Id. id. á D. Pió Ibargue.I Id.—Id. id. al Teniente D. Felipe Diaz.
s \ I d —Id. id. á D. Felipe González.t

Al de Estados M ayores—Id. la placa al Coronel D. José de Luna.
Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. la cruz al Com andante D. José Morales.
Id.—Id. al capitán D. Ensebio Jiménez.
Ál Capitán General de Cuba.—Id. al Teniente D. Antonio Jiménez.
Ai de Castilla la Vieja.—Id. al Comandante D. Tomas Chaveli.
Al de Cataluña.—Declarando antigüedad en la misma cruz al Teniente D. Salvador Negrevernis.

RETIRADOS.

Id. id. Al Capitán General de Burgos.— Concediendo traslación dé retiro  al Capitán D. Juan Fernandez de Ce- ballos.
Al de Aragón.— Negando el empleo de Subteniente á D. Crisfino Saliquet, cadete licenciado.
Id.—Concediendo traslación de retiro  para Yalladolid al soldado Pascual Causado y Cristóbal.
Al de Granada.— Id. relief de 10 rs. m ensuales al soldado Rafael M artínez García.
Id.—Id. traslación de retiro  para esta corte al Teniente de infantería D. Francisco Sánchez A rran.
Al Inspector general de Carabineros. — Concediendo retiro  con 58 rs. m ensuales para Cáceres á Vicente M e- 

nendez M artínez, cabo prim ero de Carabineros.
Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Concediendo 

relief de 30 rs. al mes á Braulio G arcía, cabo prim ero del provincial de Sigüenza.
Al de Andalucía.—Negando mejora de retiro  al Capitán de infantería D. José María López.
Id.—Id. vuelta al servicie al Alférez de caballería Don Antonio Caracuel y Serrano.
Al do Galicia.— Id. mejora de retiro  al sargento se gundo Andrés Cautos.
Al Director de artillería.— Id. mejora de retiro  al s a r gento segundo Pablo Puigcirde.
Al Capiían General de N avarra.— Concediendo tra s 

lación para esta corte al Subteniente de infantería re tira do D. Francisco Lezaum y Romero.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. retiro  para 

el pueblo de P o za , provincia de L eón , con 180 rs. m en
suales, al sargento segundo de Carabineros Benito Iglesias León.

Al Director general de Infantería.—Negando vuelta al 
servicio al Subteniente graduado D. Eugenio Braulio N uñez, sargento prim ero licenciado.

Al Capitán General de las Provincias Vascongadas.— 
Abonando tiempo de servicio al Teniente Coronel g ra 
duado D. Bernardo de la Muela y M arip, Capitán de in fantería retirado.

Al de Cataluña.—Concediendo traslación de su retiro  
para la villa de Vilbestre á D. Lorenzo Notario Martin, Capitán de infantería retirado.

Al Director general de Infantería.—Concediendo retirp  _  para..el miehUuda ^  ^  ~ 1Al Capitán General de Aragón.—Concediendo tra s 
lación de su retiro para  Barcelona al Teniente de infante
ría  procedente de EE. MM. de plazas, D. Gabriol Callejo 
y  Neila.Al Inspector General de C arabineros.—Concediendo 
á Ventura Real Doso\ cabo segundo de C arab ineros, el 
re tiro  para Gerona con el haber de 60 rs. m ensuales.

CUBA.

Id. id. Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Conce
diendo licencia absoluta al Subteniente graduado sargen
to prim ero de artillería del ejército de Cuba D. Mí n ano  
Maru y Navarro.

ADMINISTTACION MILITAR.
27— id. Al Intendente general m ilitar.—Concediendo li

cencia absoluta al alum no de Administración m ilitar Don 
Rafael Queipo.

c r u c e s .

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
la cruz de San Hermenegildo al Com andante D. Bartolomé 
Serrano.

Id.—Id. á D. Luis García Conde.
Id.—Id. al Capitán D. José Olea.I d —Id. al Teniente D. Manuel Asensio.
Id.—Al de caballería.—Id. á D. Antonio Rojo.
Id .—a i de E. M. del ejército y plazas.—Id. al Com an

dante D. Francisco del Castillo.Al Inspector de C arabineros.— Id. al Capitán B. José 
Martínez.Al Capitán General de Puerto Rico.—Id. al Teniente 
D. José de la Vega.Al de Filipinas.—Id. al Teniente Coronel D. Juan Mar- 

1 tinez.

QUINTA SECCION.
GOBBRNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.
Al p repararse  para p lan tear las operaciones que 

deben d a r por resultado el conocimiento de las fuer
zas productoras y hechos sociales de nuestro pais, 
la Comisión, que nosed isim ula  las dificultades pro 
cedentes de la in e rc ia , de la desconfianza y de la 
necesidad de crecidos gastos, se propone p roceder 
con todo pulso y con el m ayor esclarecim iento posi- 

¡ ble, para no aven turarse en vias erróneas ó inefi
caces. Porque la experiencia dom éstica se reduce á 
recordar escollos que h u ir, m ien tras que la exótica 
puede convertirse en una ilusión si se desatiende 
la d iversidad  de medios y circunstancias.

I La Comisión se lisonjea de que con el tiempo la 
I producción y la buena J e  reconocerán en ella todo 
I género de protección y defensa: en tre  tanto  no pide 

más que plazos para  ser juzgada según sus obras.
Por de pronto  ha creído deber d irig irse  al pa

triotism o de los hom bres entendidos y corporaciones 
I ilustradas, que por celo, por afición , por curiosidad 
I ó por otros motivos hayan  hecho trabajos ó reco g i- 
I do cualesquiera datos y m ateriales sobre alguno de 

los ram os que constituyen la Estadística general ó 
I parcial, ó que hayan sido conducidos por la obser

vación y la reflexión al discernim iento de buenos 
métodos para facilitar las operaciones, siqu iera sea 

I en cortos distritos, y aun  en determ inadas locali- • 
dades.I Al hacer este llam am iento, la comisión anticipa

1 la expresión de su g ra titu d , que más adelante será  
I la g ra titu d  del pais, á quienes, bajo su firma ó con

servando el velo del anónim o, qu ieran  acudir con la 
ofrenda de sus luces, de sus noticias y de sus o b -  

I servaciones. Al efecto pueden d irig ir las com unica- 
I ciones oportunas á la Secretaría de la Comisión, en 

la calle de A lcalá, núm . 12. Se asociarán á u n a  
grande obra nacional, de utilidad incontestable, como 
de fomento á los propios y de crédito  p a ra  con los

I extraños. ^  *I M adrid 29 de D iciem bre de 1856.— EI V icepre-
I siden te, A lejandro Olivan.



R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA l.° DE ENERO DE 1-867.

HORAS.
BARÓMETRO:

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á

Milímetros.

TERMÓMETRO EN

Grados 1 Grados 
Reaumur. 1 centígrados.

DIRECCION

del v iento.
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana 
12 del dia .

3 de la tarde.. 
6 de id e m .. • •

28,123 
28,082 

1 28,074 
| 28,084

714,32
713,28
713,08
713,34

—  2°,4 
5°,1 
7 o,3 
r , 9

— 3°,0 
6 ° ,4 
9 o,1 
2®, 4

N. E ..............
N. E..............
N. E ............
N. E...............

Despejado, alguna niebla.
Algún celaje. u
Idem.
Alguna nieblecilla.

Calor máximo del dia.........................

Calor mínimo del dia............................ l 7̂ 
° 10®,0 

-  4*,0
M . Rico S in o bas.

1------------------------------------------ -------------------------*

SEXTA SICCION.
ANUNCIOS OFICIALES

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID,

Debiendo subastarse en pública licitación la construc
ción de las rejas necesarias en la obra de la nueva casa de 
moneda y efectos timbrados, esta Superintendencia ha 
señalado para que tenga efecto el dia 15 dej próximo mes 
de Enero , á la una de la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Contaduría de es
ta casa nacional de moneda.

La subasta se verificará en el despacho de esta Super
intendencia, en los términos prevenidos por el Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
formados con estricta sujeción al modelo que á continua
ción se estampa, debiendo acompañar á ellos el recibo de 
haber entregado en la Tesorería de la misma casa la can
tidad de 10,000 rs v n .f que será devuelta terminada la su
basta á los Imitadores, excepto á aquel en quien quede ad

judicado el remate.
El dia de la subasta, á la hora designada y en presen

cia de los licitadores, se abrirán los pliegos presentados, 
adjudicándose el remate á favor del que haga la proposi
ción más ventajosa. Este no causará efecto por parte de la 
Administración hasta que recaígala aprobación de la Su
perioridad.

Si la proposiciónjnás ventajosa estuviese reproducida 
en dos ó más pliegos , se abrirá en el acto una nueva lici
tación entre los que hubieren presentado aquellos, la que 
será reducida á hacer por escrito una nueva proposición, 
que no podrá exceder de la que motiva el empate, que
dando rematado á favor del que la hiciese más ventajosa: 
si volviese á resultar empate, se anunciará nueva subasta 
para otro dia.

Una vez comenzado el acto del remate y abierto el pri
mer pliego , no se admitirá ninguno nuevo, ni se podrá 
retirar ninguno de los presentados, ni hacer rectificación 
alguna que altere la cifra que en ellos se hubiese estam
pado.

Los gastos de remate y copias de escrituras serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 29 de Diciembre de 1$56.==Luis déla Escosura.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e . . . . ,  que habita en la calle de. . . . ,  

enterado del pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á subasta la construcción de las rejas necesarias en la olma 
de la nueva casa de moneda y efectos timbrados , me obli
go á construir dichas rejas según los modelos presentados, 
á razón d e . . . , .  ( en letra el precio) rs. vn. la arroba.

Madrid. . . . .  de Enero de 1857. 5183-*

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Acordado por el Consejo el pago de los intereses del 
segundo semestre de este año, que vence en el dia de 
mañana, se participa á los Sres. suscritoresá esta empresa 
á r ^ t e ^ a t  en.n\etáJico, jiara que se sirvan concurrir, 
las once de la manana a las tres de la tarde , á presentar 
las respectivas certificaciones bajo carpetas que se facifi^ 
fnrán en las citadas oficinas, y en las cuales se señalará 
el dia en que hayan de verificar el cobro de dichos inte
reses.

Madrid 30 de Diciembre de f856,=El Presidente, Con
de de Sástago.=*El Secretario, Francisco Martin y ’ Ser
rano. I

DIPUTACION PROVINCIAL DE NAVARRA.
No habiendo tenido efecto la provisión de la vacante 

de Director de caminos de esta provincia, anunciada en la 
Gaceta de 18 de Julio último, ha acordado la Diputación 
anunciarla nuevamente con las declaraciones siguientes:

1.a No podrá aspirar á dicha plaza el que no acredite 
en debida forma ser Ingeniero primero de Caminos, Ca
nales y Puertos, y que haya hecho su carrera en dicho 
cuerpo facultativo.

I a Los aspirantes presentarán en la Secretaría de la 
misma sus solicitudes documentadas en el término de un 
m es, á contar desde el día de la inserción de este anun
cio en la Gaceta cíe Madrid.

3.a El sueldo asignado á dicha plaza es 30,000 rs. vn 
anuales, sin descuento ni deducción alguna, pagaderos 
por meses, sin ningún otro emolumento.

4.a Las obligaciones anejas á esta plaza estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación.

5.a La Diputación, en vista de las solicitudes que se 
presenten en el término señalado, liará el nombramiento 
del facultativo que fuere de su agrado.

Pamplona 24 de Diciembre de 1856. =  De acuerdo de 
S. E ., José Yanguas y Miranda, Secretario. 5143-5

CONTADUPIA DE LA FARRICA DE TABACOS
DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública 
subasta las duelas, fondos y aros de las barricas asi 
como los testeros y hojas de los envases inúiles que re
sulten en este establecimiento, en virtud de orden de la 
Dirección general de Rentas estancadas de 3 del ante
rior.

4 ” , L‘1S postaras serán á la alza por pliegos cerrados 
arreglados al modelo que al final de este anuncio se in ’ 
serta y no se admitirá ninguna oferta que baje del tino 
señalado, que lo es de 8 rs. 6 céntimos quintal castella
no, ni las que pudieran hacerse sin fijar una determina
da cantidad ; en la inteligencia que después de presenta- 
texto PlieS° S podraa retirarse bajo ningún pre-

2.* La fábrica entregará al rematante, cada ocho dias 
el numero de quintales que existan dé los  mencionados 
efectos, y estara obligado a sacarlo en el acto v á hacer
el pago de su importe en metálico en la Depositaría de 
la misma. 1 c

3;\ , E1a rT aíe s,e ,veriricarii por término de un año 
contado desde la fecha en que se notifique al rematante’ 
la aprobación , v tendrá lugar á los 30 dias, desde el si
g u iere  inclusive al de la inserción de este anuncio en 
la Gaeeta de Madrid y  en el Boletín oficial de la provin
cia a las doce de la mañana, ante el Sr. Administrador 
Jefe, en su despacho, con mi asistencia y la del escribano.

i. A la indicada hora se abrirán los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos o más proposiciones iguales en cantidad 
se abrira nueva licitación en los términos mismos por 
espacio de media hora, en la cual solo lomarán párteles
afmejor^postor °  SUS aPoderados - Y ^  4 u d ¡ca rá

5. Para ser lidiador se ha de acompañar con el nlio- 
go el documento que acredite haberse depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la can
tidad de 2,000 rs., los cuales se devolverán en el acto á 
todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas 
Sa i o en deP0Slt0 ,os 2,000 rs. de aquel que hubiese 
sido el mejor postor, como garantía al cumplimiento del 
contrato si el Gobierno tuviese á bien aprobar dicho r e -

6.“ No se admitirán, por ventajosas que sean Drono- 
siciones que fuesen hedías por personas menores no au
torizadas por la ley para representar por sí ó por med“ o 
de apoderado en acto público, ni por aquellas “nh^bin- 
ladas por causa criminal, ó comprendidas en cualauiera 
de los casos que producen inhabilitación, todo con arreVa l0p,fslaI.)!f ci^° en el Código de comercio, 

i. IU sujeto a cuyo favor quede el remate deiará d* 
positados en dicha Tesorería los 2,000 rs. vn. en metálico
í f  m ^ a i r  v 023 ’ Pf r o no tendrá efecto el contrato has-

r n / L  i m ° • le d*sPeuse su aprobación Los gastos que se originen en el otorgamiento de ú  
escritura y sus copias serán de cuenta del rematante.

V  Aprobado el reinal# por el Gobierno do B. M. 
(Q. p . Q.j, el cóntratbta queda obligado á cuanta# pres
cripciones marcan arttoulp# 5.’ , 4 t y  44 &>1 Real 
decreto de 27 de Febrero de 4882, y  2.° y 12 de la Real 
instnieejon de 41 áe Setiembre del mtóme «fio, y á cuan
tos pueda timéf  lugar en eago de faUa de cumplimiento 
de los compromisos contraidos con la Hacienda; debien
do advertir que cualquier falta de cumplimiento se exi
girá por la via de apremio y procedimiento administra
tivo que marca el art. 11 de la ley de Contabilidad, y 
con exclusión de todo fuero ó privilegio particular.

Valencia 28 de Noviembre de 1856.=V .° B.° =  José 
Fernandez de Córdoba.=Joaquin María de Uribe. 5180

Modelo de proposición.
D. N ...................... , vecino de............ , enterado del

anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno y en el Bo
letín oficial de esta provincia, y de las condiciodes y re
quisitos para la adjudicación en pública subasta de las 
duelas, fondos y haros de las barricas, testeros y hojas 
de los envases inútiles que resulten en el término de un 
año en la fábrica de tabacos de esta capital, se compro
mete á comprar los citados efectos, bajo las expresadas 
condiciones, al precio de    (por letra) reales quin
tal castellano,

(Fecha y firma del inteiesado.)

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En los autos promovidos por D. Isidro Martin Cobos, vecino 
do esta villa, contra Antonio Galan, que lo es de la de Consuegra, 
por el Sr. Juez de paz de esta villa Dr. D. Isidro García, se ha 
dictado la sentencia siguiente:

En el juicio verbal intentado por D. Isidro Martin Cobos, de 
esta vecindad , contra Antonio Galan, que lo os de Consuegra, 
sobre pago de 500 rs., importe de un plazo vencido de una obli
gación de mayor cantidad: vista la citación en la cual lo ha sido 
por medio de cédula entregada á la esposa del Antonio Galan: 
vista la demanda, y  atendido á que por falta de presentación 
del demandado no ha opuesto excepción alguna, el Sr. Dr. D. Isi
dro García, Juez de paz de esta villa , falla que debia conde
nar, como condena, en rebeldía, al Antonio Galan al pago de los 
500 rs. que se le han demandado y en las costas, y lo firma, de 
que yo el Secretariocertifico.=Dr. Isidoro García.— Xorberto Her
nández P izarro, Secretario.

Y  en su consecuencia y  rebeldía del Antonio Calan se inserta! 
en el Boletín oficial de la provincia de Toledopsra su mayor pu
blicidad.

Peñaranda de Bracamonte 18 de Diciembre de 1856.— El 
Juez de paz, Dr. Isidoro García.^Norbeilo Hernández Pizarro. 
Secretario. 5 4 7 7 — 1

En la mañana del dia 8 del corriente fue hallado en el térmi
no de Carabanchel bajo y entre la posesión de la Excma. señor? 
Condesa del Montijo y  la del Exorno. Sr. D. Antonio Benavides 
el cadáver de un hombre desconocido, de unos 50 años de adad 
poco más ó menos: su estatura 5 pies, ojos pardos, nariz larga \ 
algo gruesa por la punta, barba clara con patilla, pelo negro > 
largo, vestido eon chaqueta de paño negro, cuello vuelto cor
muchos remiendos de paño de diferentes colores y  un bolon ih 

: v y jjuiuues pequeños dorados S n l o r
de paño, rayas negras y color de castaña claro, forrado de bom
bad negro, medias de lana blanca con muchos remiendos cV 
zorrillos de bayeta amarilla con pretina y lm bolon dorado ca
misa blanca do algodón en buen uso, tirantes, uno verde v mo 
rado y el otro con una raya blanca en el centro; una taja de 
bayeta amarilla, un zapato figura do escarpín, de becerro „ V r o  
con la suela remendada, uu sombrero chambergo negro m,n 
viejo y rola la cinta y un pañuelo de algodón también vie¡o i '  
persona que pueda ilustrar a) Juzgado del distrito del Mediodb 
acerca de la identidad del dicho cadáver, ó del autor ó autoiá 
del asesinato cometido, comparecerán en la Audiencia de S S 
sita afueras de la Puerta de Atocha, en el término de 20 V ls 
iontados desde la inserción de este anuncio en la Gacela v Úia 
rio de Avisos de esta corte. ..f0 “ ________________  o 182

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D \ntorn 
García Arqueros, Juez logado de primera instancia doidW rü'c 
del Irado de esta corte, su fecha 23 del actual, refrendada del 
escribano de numero D. Francisco Morcillo v León y dictada i 
instancia del presidente de la sociedad minera titulada Rumbo de 
la verdad, se han declarado amo.tizadas las acciones do dicha 
sociedad números 1 y 2 partenecienles á D. Juan Nepomueeno de 
Francisco, la numero 84 correspondiente á ü. Jorge García Salas, 
la numero 46 que corresponde á D. Dionisio Orca¡o, la número 
22 perteneciente a Doña Josefa Martin, las números 18 19 «o v 
21 que posee D. Antonio Sánchez, y las números 23 n  k '  «  
27 2 8 , 29, 36, 34, 32, 33, 34, 35 y 36 correspondentes’ "á Dcm 
Antonio Sierra en conformidad al art. I I del reglamento y por 
no haber satisfecho sus dividendos los referidos socios á quienes 
se previene que si en el término de ocho dias, que por equidad 
se les conceden, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta oficial, se presentan á pagarlos, quedará sin efecto dicha 
amortización, la que en otro caso subsistirá, parándoles el per 
cío que haya lugar, y será nula cualquiera trasferencia que d ¡ 
la. repetidas acciones hagan los socios por haber perdhlo el do 
minio de ellas. ‘

Madrid 29 de Diciembre do 1856. =  El escribano actuario 
Francisco Moreillo y  León. .. ’
. _______ 5 18 4

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arque
ros Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta ca
pital, refrendada por el escribano do número D. Imiacio Palo
mar, se hace saber que en dicho Juzgado y escribanía re ha 
presentado en concurso voluntario Doña Micaela Gikule de 
Chiva, como madre y curadora ad bona de su hijo menor Don
£ J e“ °¡><!e ® ™  y  GlUu'te’ y  habiéndole sido admitido por auto 
fecha 21 de Octubre ultimo, en su consecuencia, ron arrollo i lo 
prevenido en el art. 538 de la ley de enjuiciamiento c ivil' c !  
cita, llama y emplaza a los acreedores del mismo, á fin de m,e 
se presenten dentro del término de 20 d a s , q „ P omnerarin -i 
contarse desde la publicación de este anuncio en los peiiodicot 
oficiales, con los títulos justificativos de sus crédito; bajo anmeibi- 
miento de que el que no lo haga le parará el perjuicio hay¡

Madrid 29 de Diciembre de 1856.=Ignacio Palomar. 5179

D. Eduardo de los Ríos y Acuña, Juez de primera instancia 
del distrito do San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente mi segundo'edicto cito, llamo v em 
plazo a todas las personas que se consideren con dereclm á los 
bienes del fideicomiso familiar fundado por D. Lorenzo Fernandez 
de la Somera, como albecea de su hermano D \<mstin para 
que vengan á ejercitarlo en el juicio de desvineulacion v divi
sión de dichos bienes, pendiente en este Juzgado v escribanía 
del infrascrito, asignándoles el término de 30 dias que se h uí d i  
contar desde la inserción de este anuncio en la Gacela de Madrid

Cádiz 24 de Diciembre de 1S56.=Eduardo de los R¡0S.=Bara 
tolomé Rivera.   J Sü

D Antonio García Arqueros, Juez de primeraTnstancia del 
dis.nto del Prado de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Ibañez 
cuya naturaleza, edad y  demas circunstancias no constan, v soli 
»  dice que ha sido militar, y  que hace cuatro ó cinco a .W re s i- 

1a en la ciudad de Sevilla, concurriendo al café llamado del 
Teatio, para que en el término do 30 dias, á contar desde la in 
sercion de este edicto en la Gaceta del Gobierno v Diario oficial 
de Avisos do esta corte, so presente en la cárcel de ella ó en mi 
audiencia a responder á los cargos que le resultan en b  rai ra 
que contra el mismo instruyo por sospechas de suplantación de 
una fitina en una carta-orden; pues si asi lo hiciere le 0iié v ad
ministrare justicia, y  de no, continuaré la causa en su ausencia v 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Diciembre do <856. =  Antonio Gar
cía Arqueros.=Por mandado de S. S., Telesforo Robles. 5t st
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RECTIFICACIONES F NOTAS D I  LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTlQIA* VARIA# DK MADRID T DE LAS 

PROVINCIA*.

MADRID.-*Carta de San Petirsbnrgo qm contiene al
gunos inttresantM pormenores acerw de la acogida 
dispensad§  al Sr. Duque de Qswd por S. M. el Empera
dor de todas las Rusias.

S a n  P e t e r s b u r g o  15  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 6 .

La presentación oficial del Sr. Duque ele Osuna a 
S. M. el Emperador tuyo lugar ayer á las,, cuatro de la 
tarde en el P a ^ io  ímpeírthi de T2ár$cot-f>elo.—A las 
doce y cuarto d§Yí* ta|¿}e s# encaminó #1 Dúque desde su 
casa habitación!j| .Ír .««taci^n del ferrocarril que con
duce á dicha reside|ft:ia Im pertí, sltuRtla á corta distan
cia de esta ca p it¿^ | | |  ñ #  re^jbidp por él Príncipe de 
Gortschakoff, M )iis tó 3 e  ?í#gocfeí| Extranjeros, y por el 
Conde de Baudey JÍADSt™ de Con es
tos señores y algunos otros altos funcionarios de la ser- 

¡ vidumhre Imperial, el Duque y las personas que le 
acompañan en su honrosa misión emprendieron su 
viaje, y media hora después llegaron á Tzarscoi-Selo, en 
cuya estación del camino de hierro hallaron otros fun
cionarios déla  Casa Imperial, y los carruajes del Empe
rador que habían de conducirles á Palacio.—En un co
che de ceremonia, tirado por seis caballos, con caballe
rizo, correo y palafreneros, entró el Duque solo ; y en el 
segundo coche lo verificaron los Sres. D. Juan Yalera, 
Secretario de la misión extraordinaria, y el Coronel Qui
ñones de León, que acompaña al Duque en clase de 
Ayudante de Campo.—En el tránsito hasta el Palacio 
Imperial, la misión fue acogida por el pueblo con las 
mayores muestras de respeto, y las guardias ante las 
cuales pasaba, tomaron las armas, y en formación cor
recta las presentaron á su paso, rindiendo á la misión 
los honores militares.—Llegado el Duque al Palacio Im
perial , fue recibido por los mismos señores de la servi
dumbre Imperial y por el Ministro de Negocios Extran
jeros y otros altos funcional ios , los cuales le acompaña
ron á la habitación que para él estaba destinada.

A las cuatro de la tarde fue á buscarle á su habita
ción el Gran Maestro de Ceremonias, acompañado de otros 

. funcionarios, los cuales le condujeron á las habitaciones 
de S. M. el Emperador.— Después de cortos instantes de 
espera en la Cámara Imperial, adonde le esperaban el 
General Conde de Adlemberg, Ministro de la Casa de 
S. M. I. y otros dignatarios, fue recibido por el Empera
dor en presencia del Ministro de Negocios Extranjeros; 
y después de haber pronunciado un discurso, tuvo la hon
ra de poner en las augustas manos de S. M. I. las tres 
caí tas Reales de que era portador. El Emperador se dig
nó contestar manifestando afectuosa amistad para S. M. 
la Reina, sincera simpatía para la nación española y fran
ca satisfacción en ver restablecidas tan felizmente las re
laciones de.ámbos Estados.

Terminada la audiencia oficial, S. M. I. se dignójeon- 
codcr al Duque la honra de presentarle á los dos señores 
que le acompañaban, y al retirarse S. M. I. tuvo la bon
dad de convidarles á comer para las c in co , y para asis
tir por la noche á las ocho y media á la representación 
dramática que debia verificarse en el Jeatro de Palacio.

Después fue el Duque presentado á S. M. la Empera
triz con las mismas formalidades y ceremonias, con la 
sola diferencia de haber asistido á la audiencia de S. M. 
la Emperatriz, en vez del Ministro de Negocios Extran
jeros, la señora Princesa Saltikoíf, Camarera mayor de
S. M. I. La Emperatriz le recibió con igual bondad, y se 
dignó expresarle el más vivo Ínteres por S. M. la Reina y 
por la Real Familia española. Ambas Majestades Imperia
les repitieron al Duque diferentes veces cuánto sentían 
que la recepción no hubiera podido verificarse en la ca
pital, y que solo el deseo que tenia de recibir sin tar
danza las cartas de S. 31. la Reina de España habia de
cidido al Emperador á que la recepción se efe3tuase en 
dicha Imperial residencia.

Antes de la comida tuvieron asimismo la honra d e  ser 
presentados el Duque y los señores que  le acom pañan á 
SS. A A. H. los grandes Duques Constantino y Nicolás, 
herm anos de S. 31. el E m p erad or ,  y  á S. A. S. el gran 
Duque Jorge de 3Iccklemburgo Streliiz, prim o de S. M. I. 
uu UC :>U£UUi.js exii ohji;i-.un y (a; iu>\uiu5 mVií iGriHiM»‘ya
rehu idos ,  el Sr. Ministro de la Guerra , el Presidente del 
Consejo del Imperio Príncipe de O r io í í ,  el gran Canciller 
Conde de Nesselrode, el gran 3!aiiscal de Pakacio Conde 
de S ch u w o lf f ,  y otros altos funcionarios, tanto militares 
c o m o  civiles , y  de la serv idu m bre  Imperial,  tuvo el Din 
que  de Osuna la honra de ser colocado al lado derecho  
de S. A. I. el gran Duque Constantino, que  se hallaba 
cerca de S. 3!. el Emperador. Al lado izquierdo de S. M. I. 
se hallaban el gran Duque Nicolás y el gran Duque de 
Meoklemhurgo Streliiz, c o lo cá n d o s e lo s  d e n o s  altos fu n 
cionarios va nom brad os  según el orden de su gerarquía, 
y hallándose á la derecha del Duque de Osuna el gran 
Canciller Conde de Nesselrode.

Por la noche  á las ocho y media asistió el Duque de 
Osuna, con los Sres.. Valora y Quiñones, á la representa
c ión en el teatro del Palacio,  en donde, y c om o  en la c o 
mida , recibió  especiales obsequios  y atenciones de parle  
de SS. 3ÍM. y A A II. Después de la represe-dación d r a 
mática, SS. MM. II. se d ignaron l o m a r  nuevam ente á la 
misión española convidándola  á cenar. El Duque alcanzó 
el alto homar de ser co locado en la mesa al lado derecho 
de S. 31. la Emperatriz.

Terminada la cena ,  SS. 3I3Í. II. se d ignaron desped ir 
se del D uque ,  y  S. 31. el Emperador, dándole la mano, le 
dirigió) de nu evo  las frases más lisonjeras v afectuosas 
para S. M. la Reina , y le dijo q u e  había dado orden para 
que pudiera visitar cuando  quisiese  todos los estableci
mientos públicos  civiles y m ili ta r e s , Museos y  Palacios 
Im periales ,  qu e  deseaba fuese el Duque obsequiado y  
atendido p or  todos durante su permanencia en Rusia, y 
que habia destinado á un Coronel de la Guardia Im 
perial y á un  Maestro de cerem onias para que  estu
viesen á sus órdenes y le acom pañasen  á todas partes.

Después de esta última conversación con S. 31. el Em
perador, fue el Duque acompañado con el mismo cere' 
moni: 1 í la habitación que le habia sido preparada.

Anoche si' verificó en los salones do Gobernación la 
reunión semanal que ha establecido el Sr. Ministro del 
ramo. Mas numerosa aún que la anterior, fuénotable por 
la asistencia de muchas personas distinguidas, así por su 
posición social, como por su posición oficial.

, FERROl  de Diciembre.— En la nueva factoría de 
maquinas de vapor, donde, según dejamos consignado 
en nuestra ultima revista, funcionan actualmente muchos 
de los útiles venidos de Inglaterra para plantear en estos 
arsenales el ramo de construcciones mecánicas, se están 
construyendo las máquinas de la fragata Blanca y goleta 
Isabel brancisca con presencia de las ya construidas en 
sus talleres para la fragata Berenguela y !a goleta Santa 
Teresa. En los martinetes se están forjando las curvas 
para el primero de estos buques que, según se asegura, 
caerá a la mar en una de las grandes mareas que deben 
tenca lugar en los dias 10 y 21 del mes de Enero pró
ximo. 1

El navio Rey D. Francisco de Asís se encuentra listo 
para empezar su aparejo, una vez terminada la cons
trucción de su arboladura.

La urca Pinta continúa en segunda situación.
 ̂ Para principios del mes de Enero próximo debe pasar 

a primera situación la fragata Perla , que llegó á este 
puerto el dia 6 del actual, habiendo zarpado def aposta
dero de la Habana el t.° de Noviembre último.

El vapor Francisco de Asís debe salir á la mar á la 
mayor brevedad posible para dejar cumplimentadas las 
ordenes superiores que recomiendan se activen sus obras 
con preferencia a las de todos los demas buques que se 
encuentran en su caso.

Se es peí a en este departamento la urca Mar ¿galante. 
que conduelen o maderas para los arsenales, ha salido 
de America con rumbo hacia la Península.

AREDJYS DE M AR 27 de Diciembre.— Voy á decir á 
>. cuatro palabras acerca del astillero de esta población 
que esta bajo la dirección de los entendidos Sres Bus
quéis , padre é hijo.

En primor lu^ir liav una corbeta que la oslan forran- 
do en cobie para botarla al agua dentro de pocos dias, 
buque que puede presentarse donde hava otros sólida
mente construidos, bien aparejados y trabajados con to
das las perfecciones que requiere el arte. Es buque her
moso. Después sigue otra corbeta, que casi está medio 
enramada; luego un bergantín, que ya tiene toda la cua- 
dcrnacion; a mas un bergantin-goleta, que está también 
mas de la mitad enramado. Se está trabajando para poner 
en quilla d-)s embarcaciones para el trasporte de piedras 
para la obra del puerto de Barcelona que ha de empezar 
luego; de modo que este astillero se convierte en un se
gundo arsenal. Cancellerj

BARCELONA 28 de Diciembre.— Según tenemos pre
sentido, a pesar de los buenos deseos de la dirección, y 
dé los esfuerzos que para conseguirlo se emplean, el tra-

ygeto del farro^oflttil del fisto, desde Mataré hasta A te-
n y s , no podrá quedar transitable para el dia de año 
nuevo.

Según hemos oido referir, anteayer á una joven casa
da que se encontraba en la estación principal de dicho 
ferro-carril y que se dirigía al Masnou, le sobrevinie
ron dolores de parto, y en breve tiempo quedó libre de 
su estado interesante. Los empleados de la via la socor
rieron con el más cuidadoso celo. (D. de Bó

MÁLAGA 28 de Diciembre.—El dia 24 á las cinco de 
la tarde llegó á esta ciudad S. A. el Duque de Aumale 
con su esposa, un hijo y demas personas de su servi
dumbre: se alojó en la fonda de la Victoria, donde ya se 
hallaba hospedada la Princesa de Salerno ; no habiendo 
querido aceptar las habitaciones que les estaban dispues
tas en la Aduana: á las ocho de la mañana del viernes 
volvieron á emprender su viaje con dirección á Ronda los 
ilustres personajes, ménos la Princesa que permanece en 
Málaga aguardando vapor para partir á Gibraltar, donde 
deberá reunirse con SS. AA.

Han llegado ó este puafta, distribuidas en gfWltFO tal* 
ques, 16,780 fanegas de jri^o, qqe íqanda el Qobiari}§ a 
esta localidad: ayer d$bió $mpé*arse $u desembarque. 
¡Correo de ¿ftdalyQÍQ.) :

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  31a -  

diud. —  Paris, miércoles 31 de Diciembre de 1836. — Ber
na 30.— El Consejo general ha adoptado la proposición de 
crédito limitado; y esta significativa circunstancia hace 
creer que el Gobierno suizo abriga esperanzas de paz.

Las conferencias, que empiezan hoy aqui, en Paris, 
cambian esas esperanzas en probabilidades, pues todos 
los Plenipotenciarios están animados de los mejores de
seos en favor de un arreglo amistoso.

OTRO.— Paris, jueves 1 .° de Enero de 1857.—Las últimas 
noticias de Berna son, que la comisión de defensa ha pre
sentado su inform e, y el Consejo le ha aprobado por una
nimidad, sancionando lo hecho y dando su aquiescencia á 
lo por hacer.— Los informantes terminan manifestando 
que el entusiasmo es grande, y que lodo el mundo está 
por la resistencia, suceda lo que suceda.

Los rum ores sobre conciliación en el trascenden
tal asunto de Neufchatel toman alguna consistencia, 
pues según los periódicos de Berna y  de Berlin cir
culan en aquellas capitales rum ores pacíficos. Un 
despacho telegráfico de Berlin anuncia que la Con
federación helvética ha aceptado la mediación ofi
ciosa de Inglaterra, y  un periódico de Berna dice 
que Suiza ha fijado el dia 2 de Enero próxim o como 
térnrno después del cual no admitirá ya interven
ción pacífica de una tercera Potencia; pero el Dia
rio aleman de Francfort supone que ia intervención  
podrá verificarse sí la sentencia do los prisioneros 
realistas no hace im posible toda avenencia, negan
do el derecho <ie soberanía del Rey Federico Gui
llermo sobre Neufchatel.

Sin em bargo, pues, de todos estos rum ores pa
cíficos , el Gobierno prusiano continúa con grande 
actividad sus preparativos para la expedición  pro
yectada contra Suiza. Q uiere, según se asegura, 
que el ejército esté dispuesto á ponerse en m ovi
miento antes que concluya el proceso de los prisio
neros de Neufchatel. Por su parte, la Confederación 
adopta nuevas medidas para resistir la invasión. 
El Consejo federal, en una sesión extraordinaria 
verificada el dia 21 , resolvió la convocación  del es
tado m ayor de cuatro nuevas divisiones, lo cual 
hace considerar como inminente la reunión de los 
contingentes de que se com pondrán estas divisio
nes. La D irección m ilitar ha prescrito la reunión de 
los batallones de reserva ; los ciudadanos sujetos a A 
serv icio , que estaban disfrutando do licencia, lian 
sidojjam ados, v está ordenado un armamento g e -

Sobrc la runion d é la s  conferencias publica la 
Gaceta austríaca  noticias, que concuerdan entera
mente con las que hemos dado hace algunos dias. 
Este periódico afirm a, á su voz , que el retraso ex 
perim entado es extraño á disidencias políticas entre 
los G abinetes, y que procede únicam ente de que 
las instrucciones de Turquía no habían llegado to
davía ó su Plenipotenciario. Sabemos ya que las 
instrucciones se han recibido en Paris, no habiendo 
por consiguiente dificultad en que Ja apertura se 
verifique en la época señalada por el Moniteur á 
fines de este mes.

Algunos periódicos han hablado del proyecta que 
tiene el Gobierno francés, en el caso de que estallen 
las hostilidades entre Prusia y Suiza , de reunir un 
cuerpo de observación en las fronteras de este últi
mo pueblo.

Pero la Gaceta de Aitgsburgo adelanta más en este 
asunto, y si se confirma la noticia, pues la pone
mos en duda todavía , porque es establecer una ju 
risprudencia trascendental, veremos que Francia v 
Austria harán entrar tropas en los cantones suizos, 
lim ítrofes á estos dos E stados, asi que el ejército 
prusiano haya pasado la frontera helvética.

ü n  ios periódicos de París continúa la polém ica 
sobre la im portancia del artículo del Moniteur rela
tivo á Suiza. El País vuelve á tomar el tema des
envuelto por el Constitutionnel; la Asamblea Nacio
nal demuestra que Suiza no debe hacer otra cosa 
que referirse al acta de mediación de i 800; la P res- 
se, contestando á este periódico, sostiene que la lu 
cha no existe entre el derecho y el hech o, sino en
tre el derecho antiguo y el derecho n u ev o , entre el 
derecho de los Soberanos y  el de las naciones. Trata 
después de justificar la política del Consejo federal 
y concluye invocando el recuerdo de Morat. Respec
to del Diario de los Debates, sin hacer caso ele la 
cuestión de p rin cip io , traza un cuadro sucinto de 
la situación, y contesta al Tim es , que proponía ha
ce dos dias la mediación de Inglaterra, bajo pre
texto do que Francia no presentaba ninguna garan
tía de im parcialidad después del artículo del Moni
teur; que la opinión m uy conocida del Gabinete in 
gles , y aun más su artículo en el Times, prueban 
que hay m ucho ménos que esperar en este punto 
de Inglaterra.

También en Londres el Tunes y  el Morning Post 
se ocupan de la cuestión de Neufchatel en artículos 
extensos, cuyo objeto es probar que la sinrazón está 
de parte de Prusia, y  todos los derechos están de 
narte de Suiza.

El Times es de opin ión  que la diferencia podrá 
arreglarse por via de arb itra je : el Post no ve otra 
solución que la renuncia absoluta del Rey de Prusia 
á sus derechos sobre el Principado de Neufchatel. 
No com prende que se pueda arreglar la cuestión de 
otra m anera, y  amenaza al Rey de Prusia con una 
insurrección  si persiste en defender sus derechos 
por una m anifestación armada. En caso de que no 
ocurra esta insurrección  interior, el Morning Post 
cuenta con m ovim ientos dem agógicos en L om bar- 
día, en Alemania y aun en Francia.

Una caita de Ñapóles del dia 18 anuncia que se 
han hecho en aquella capital muchas prisiones con 
motivo del atentado contra el Rey. Entre las per
sonas detenidas está un tal Canito, que fue juzgado 
en 1849, calabres y e x -co n  liscípulo de Milano, y 
han sido expulsados muchos ealabreses. También 
han ido agentes á Calabria para hacer una inves
tigación.

Segfcn \m últimas noticias de la frontera de Per*
sia, los rusos no habían hecho m ovim iento alguno 
de avanzada. Se habían lim itado solamente á en-? 
v iará  la provincia de Mazenderan un Oficial de Es
tado mayor, un Teniente Coronel de infantería y  un 
jefe de batallón para tomar noticias sobre la situa
ción y  sobre las medidas que deben adoptarse.

SUIZA .— Berna 25 de Diciembre.— Y a hemos dicho 
ayer que, en contestación á la circular del Consejo fede
ral, el cantón de Vaud se apresuró á ofrecer 16 batallo
nes á cuenta del contingente que tiene que entregar. De 
los demas cantones se han hecho al Gobierno ofrecimien
tos análogos. Ya no se conceden permisos ni pasaportes 
á los que pueden ser llamados á las armas; en todas 
partes se despliega una actividad extraordinaria para 
completar el material de guerra que se encuentra en los 
éfepósitos. /  v; ' "  ,

vari£* cantones lo%$ttoátoífie|!  se están organi- 
^ p d q  en J#gioú ü cld ém ici f  poi^4fid<||e á disposición de 
\0 Aijtor|íadeR '¿¿Utores./Um. pgjftonRp pequeños están 
poseídos (fe po? 1a QRtisa común y de-
a ididósl |p40 g é % a  ¿ e

Eri la actualidad toda la línea del R hin , Bale á Cons
tanza, debe hallarse ya guarnecida de tropas suizas.

Por lo que hace al dinero, la Confederación Jo sumi
nistrará , puesto que tiene crédito. Ademas de los ofre
cimientos pecuniarios que deben haberse hecho por los 
Representantes de Inglaterra y América, hace ya algu
nas semanas que de Paris se hizo la pregunta de que 
en caso de formales dificultades se encontraría en donde 
colocar fondos para la Confederación.

Sabidas las últimas noticias, han llegado varios ban
queros á Berna para hacer presente sus ofrecimientos 
para un empréstito. El Consejo federal fea encargado á 
varios hacendistas que estudien la cuestión, con objeto 
de informar á la Asamblea federal.

El Estado Mayor de la primera división del ejército 
federal, cuyo Jefe es Carlos Yeillon , está ya en pié de 
guerra.

El término concedido á los insurrectos de Neufchatel 
para elegir sus defensores, está fijado hasta el 27 de Di
ciembre. ;

De los 54 nombres que han salido d e : la urna para 
constituir el jurado, hay 25 Vandesas , 9 de Berna , 8 de 
Friburgo, 6 Lenoveses, 4 Nauchetelienses y 4 de Yallés.

El Gran Ducado de Badén ha concedido, según dicen, 
el paso á las tropas prusianas.

La Administración federal de telégrafos se ocupa en 
tomar todas las medidas necesarias para que los telégra
fos puedan emplearse en las próximas operaciones mili
tares. [SuisseA ‘ 1 '*

Idem id. — lié aqui la circular dirigida á los Diputa
dos de la Asamblea federal por el gran Consejo:

El Consejo federal suizo a los miembros del Consejo nacio
nal y del Consejo de los Estados suizos.

3íuy honorable señor Consejero: Creemos deber con
vocar inmediatamente la Asamblea federal para el sábado 
27 del actual. Estáis, pues, invitado á dirigiros dicho dia 
á las diez de la mañana á la ciudad federal, al local ordi
nario de las sesiones.

OBJETO DE LAS D ELIB ERAC IO N ES.

Dictamen y proposiciones del asunto del cantón de 
Neufchatel.

En vista de la gravedad y de la importancia de la 
cuestión , nos entregamos á la esperanza de que cada 
miembro de la Autoridad suprema de la Confederación 
creerá un deber sagrado asistir á las deliberaciones dé 
esta legislatura extraordinaria.

En nombre del Consejo federal suizo, el Presidente 
de la Confederación, Staempfli.=Ei Canciller de la Con
federación . Schiess.

Ademas el fíund publica la proclama siguiente:
«En vista de la gravedad de la situación, el Consejo 

federal ha invitado al.Gobierno de Berna y á  todos los 
demás Gobiernos cantonales á que cuide de que su con
tingente federal, la reserva y el landwehr se hallen en 
estado de marchar asi que las circunstancias lo exijan.

En su consecuencia, el Gobierno de Berna está resuel
to á usar de todos los medios que se hallan en su poder, 
á fin d equ e si lo exige la necesidad, el cantón de Berna 
pueda en toda sn extensión satisfacer á todos sus deberes 
hacia la madre patria, y tiene por convicción de que el 
pueblo de Berna está animado de los mi naos sentimien
tos que él. Llevando la invilacion del Consejo federal á 
conocimiento del público, el gobierno de Berna tiene la 
firme esperanza de que el pueblo del cantón, útil para 
llevar las armas, se preparará al momento para corres
ponder al llamamiento que se le lia dirigido, á fin de 
que cu ti Caso de que, no lo quiera Dios, surjan aconte
cimientos más graves, todo bernés esté en estado de de
fender el honor y  la independencia de nuestra querida 
patria.

Berna 22 de Diciembre de t 8ü6.= E n  nombre del Go
bierno, P. Migy. =  E1 Secretario, lUirz.a

V A R I E D A D E S .

UNA EXCURSION POR LAS PROVINCIAS DEL DANUBIO.

Soy bastante aficionado á entrar en materia de ron- 
don y a plantarme del primer salto en las entrañas de 
mi asunto; he aquí por qué ruego al benévolo lector me 
acompañe a bordo de uno de los vapores del Danubio á 
la vista del fuerte do Peterswardein. Una rápida ojeada 
sobre el mapa, bastará para demostrar que nos hallamos 
eumedio del campo de batalla en donde combatió Ja Hun- 
gria en otro tiempo por la libertad. Difícilmente' diriai— 
i cilios la vista a cuanto nos rodea sin tropezar con ai°iin 
nombre que nos recuerde algún sangriento episodio5 do 
aquel drama. Aqui tenemos á Cerevich, en donde se su
cedían los encuentros. Allá se ve Camenitz, campo atrin? 
chorado de los serióos, euva línea llegaba á Karlowitz: 
entonces sitiaban á los 3íagyares encerrados en Peter- 
vvardcni, el fuerte más inexpugnable de Hungría después 
de Lomom. 31ás allá, en donde el vapor nos' detiene, se 
encuentran las ruinas de la desdichada Neusatz, Habían
me recomendado el Hotel del Buque blanco: en el m o
mento en que eché pié á tierra, presentóse un chiquillo 
judio, el cual, con semblante hambriento y suplicante se 
apoderó de mi maleta, ofreciendo llevarme allí

Pero, ¿podrás con la carga? Pregunté al muchacho 
cuyo escuálido aspecto 110 me daba una alta idea de su 
tuerza, y cuyo traje se componía de una mugrienta gor
ra de cuartel con los vivos imperiales, de una raida chu
pa que conservaba algunos remiendos de cinta tricolor v 
de los mugrientos restos de un pantalón de húsar. ’ “ 

Y ¿por qué no? me respondió el chico en una je r i
gonza que no dejaba duda alguna acerca de su oríaen. Y 
aun cuando no pudiera sería preciso sacar fuerzas de 
tlaqueza, poique hoy aun no me he desayunado.

~ . ¿n 1 ! ie? es Padre.s quo cu iden  de t í?  le pregunté.
¡ l ad íes. respondió el muchacho cargándose mi ma

leta a la espalda y echando á andar, tengo madre; mata
ron a mi padre hace justamente un año.

— ¿Y qu ien  le mató?
_ — ¡Eso Dios lo sabe! Lo cierto es que salió por la ma
ñana temprano y por la noche se le encontró muerto fue
ra del pueblo. ¿Se cuidaba nadie, acaso , en aquel tiem
po de averiguar quien era el que mataba á alguno? Guan
do un húngaro encontraba á un judío, le mataba, porque 
decía, que estaba en inteligencia con los serbios: si era 
serbio el que le encontraba le mataba también, porque 
según decía, estaba en inteligencia con los húngaros Mí 
madre, que no sabia qué trazas darse para alimentarnos 
a 1111 y a ints tres hermanitas, tenia una pena muy eran- 
de 3 mo después el fuego; la casa que habitábamos fue 
reducida a payesas hasta sus cimientos, y cuanto tenía
mos se quemó con la casa. Los pocos objetos que pndi~. 
mos salvar de las llamas fueron robados durante la no-? 
che por los soldados húngaros ó cora tas, en eso no me 
meto, y al siguiente dia por la mañana , no se encontra
ba en casa una corteza de pan. Desde entonces qada gana 
mi madre, porque está mala, y vive con mis hermanitas 
en un pueblo cerca de aquí, y yo voy todos los dias ai 
desembarcadero de los buques de vapor para ganarme 
algunos sueldos que poder llevarle.

—  ¿ Y ganas diariamente algunos sueldos? pregunté i  
sste muchacho, que apénas contaría 10 años y  que pa
recía correr con el sustento de toda una familia.



* f̂e¡<ái lo he menester, caballero, me respondió, pues á no ser así no tendríamos pan que llevar á la boca. Si no encuentro ocupación en el buque de vapor, me subo
fuerte ó vendo cigarros á los Oficiales y á los soldados. 

Me gano 4 kreutzers [ 3 sueldos en paquete: y vendo uno 
son otro tres paquetes por día.

¿ y  teneis bastante Con esto para manteneros todos?
ss-Yo lo c r e o , y para algo más. Desde primero de año 

hallé un medio de ahorrar  tres florines : con este dinero 
compraré tubos de pipa y fósforos, y cuando haya reu n i
do algun dinero más compraré hilo, cinta y lienzos, y 
entónces podré hacer mejor mi negocio.

Aquel pequeño judío , desnudo de pié y p ie rn a , hirió 
mi imaginación como un  tipo viviente de toda su raza. 
Por más que la desgracia le estreche, le veje y le opri
ma con tanta frecuencia, el judío podrá perderlo todo, 
todo ménos aquella elasticidad y aquella energía de ca
rácter que le permiten volver á empezar su carrera en 
el punto mismo en que la empezó en otro tiempo, y aque
lla paciencia con cuya ayuda consigue trasfonnar las pie
dras en pan,

Una calzada estrecha que se extiende al través de un 
Vasto pantano formado por las inundaciones del Danubio 
y en cuyo centro se elevan aquí y acullá algunos sauces, 
enlaza el desembarcadero con un islote cubierto de una 
escasa vegetac ión, desde el cual se pasa el pueblo.

*=-Hé allí donde habitamos, dijo el muchacho al pasar 
por frente á una de las primeras ca sas , de la cual noque- 
daban más que las cuatro paredes. El fuego estalló en 
varios puntos á la vez,

Empezó ántes de amanecer, y al medio día se hallaba 
el pueblo convertido en un volcan : ; era de ver cómo 
árdia ! el hum o se extendía á qué sé yo cuantas millas.No necesité recorrer muchas calles para ap reciar la  
extensión del desastre que afligió a aquel pueblo, en otro 
tiempo el más floreciente de la Backa. El incendio no ha
bía consumado superfic ialmente su obra destructora, p a 
sando de uno á otro cuartel. Después de quemar un te
cho aquí, allá una escalera; pero parecía haberse com
placido en su tarea de esterminio cebándose hasta en ios 
cimientos de las casas y consumiendo cuanto encontraba 
á su paso de naturaleza combustible. En todafla extensión 
que podia dominar la vista en sus largas y espaciosas 
calles que atestiguaban todavía la fama que“Neusatz ha
bía adquirido Como la más linda población del bajó Da
nubio , no se distinguía un  solo techo; solo ennegrecidas 
troneras que señalaban el sitio que ocupaban las venta
nas* escombros hacinados , vigas carbonizadas.

DCsde la plaza Mayor, en la que el único edificio que 
Se habia salvado del incendio era la antigua casa de Ayun
tamiento* nos dirigimos por una calle lateral,  si puede 
darse el nombre de calle á dos líneas paralelas de ru i 
nas. Levántase del centro de aquellas ruinas un techo 
solitario que parece haberse librado por casualidad; per
tenece á una casa de un solo piso y por la enseña pinta
da de azul que ostenta , deduzco ser la guarida que bus
co. El baque blanco, al presente el mejor Hotel de N cu -  
satz , por ser el único , pero que no estaba destinado en 
Un principio á recibir pasajeros. La casualidad que le 
preservó de las llamas elevólo al mismo tiempo desde la 
oscuridad de una desdichada posada en donde encentra 
ban los miserables campesinos un costal de paja para si 
y  sus caballerías, á la categoría de un establecimiento 
de cierta importancia. Pedí un cuarto  después de h a 
berme hecho ir de llerodes á Pilatos, acabaron por in 
troducirme en una  especie de gabinete húmedo , tabique 
por medio de la cuadra , y bastante capaz para contener 
dos tablados que servían de camas y un par de desven
cijadas sillas.

Merced á este elegante mueblaje, apenas quedaba s i
tio para que permaneciese de pié una persona. Sin em
bargo no conseguí instalarme en tan miserable albergue 
sino con la condición de pagar el alquiler que no pidie
ron , es decir ,  un precio igual al que me hubieran exigi
do en los mejores Hoteles de Vicna, y lo peor del caso, de 
compartir su usufructo con un turco que se habia ins ta
do allí el dia anterior.

Despedí á mi guia y apresuróme á salir á explorar 
aquel derruido pueblo. Primero me encaminé á la plaza 
Mayor, en cuyo centro se elevaba una vieja estatua de no 
se que santo: algunos pasos más allá se veía un edificio 
de un piso que venía abajo de ru in o so : veíase en frente 
u n  monton de hierro viejo confundido con barrotes, gri
llos y marcos de v en tana , y algunos ociosos hei/ducos es
taban sentados sobre algunos maderos á medio quemar. 
Era la casa antigua de Ayuntamiento, abandonada hacia 
ya muchos años por Su estado ruinoso, pero cuyo p r in 
cipal Magistrado habia vuelto á instalarse en ella cuando 
el edificio provisional, en id que esperaba la conclusión 
de una nueva y elegante casa de Ayuntamiento, fue pre
sa de las llamas. Al introducirme en su interior, distinguí 
á un lado y á otro, al través do los barrotes de hierro do 
las ventanas, semblantes pálidos y desencajados: era la 
cárcel del pueblo. Hallábame meditando en el estado de 
anarquía de que acababa de salir la Hungría, y en los 
males que habia causado, cuando abriéndose uno de los 
calabozos, salió de él un muchacho como de 12 años, de 
pálido semblante y blondos cabel'os. Con la cabeza descu
bierta, desnudo dé pié y pierna y cubierto apenas su cuer
po por una camisa y un ancho “pantalón , se manifestaba 
el chico bastante indiferente á su situación de p re s o , si
guiendo á su carcelero con paso firme ; atravesó el patio y subió la escalera que conducía á la sala en que juzga
ba el Magistrado las causas criminales. Como era natu
r a l , me informé del delito que habia cometido, resultan
do ser un magyar que habia tenido una reyerta 15 dias 
antes con un joven serbio, dándole en su consecuen
cia un navajazo en la paletilla: c; sos de esta especie 
eran demasiado frecuentes. Aunque se hubiese obligado 
á ios húngaros y á los serbios á envainar sus sables", su 
mutuo ódio era siempre ardiente y mortal : fermentaba 
como el fuego bajo las cenizas de sus abrasadas casas, y 
sus mismos hijos se encontraban rara vez sin que se der
ramase sangre.

En verdad que ofrecía Neusatz un tiiste espectáculo. 
La calle Mayor, en la que en otro tiempo so apiñaba la in
dustriosa muchedumbre como en un bazar, hallábase de
sierta y silenciosa. Aquí y acullá tan solo habia procura
do instalarse algun artesano en el por tal de alguna casa 
sin cuidarse de separar los escombros ni de reparar  en 
lo posible los estragos del incendio: por lo tanto aquel 
barrio era la parte de población que se hallaba aun más 
animada: en las demas calles reinaba un silencio sepul
cral. Dos mil casas vacian convertidas en ruinas, en cu
yos solares, así como en las calles, crecían las zarzas y or
tigas, abriéndose paso la hiedra á través de las puertas y 
ventanas. Veíanse también verdosos prados y vallecillos 
cubiei t s de m uzgo , en donde ántes del incendio se le
vantaban soberbios almacenes rebozando en granos y en 
exquisitos frutos, ó casas habitadas por lábr alo, es acomo
dados. Casas, graneros, almacenes, todo habia desap r e 
t i d o : sus poseedores perecieron en la lucha ó andaban 
errantes por la superficie de la tierra. Neusatz no conta
ba mas de 6,000 habitantes, de los 20,000 que ántes tenia; y aquel reducido número, guareciéndose en algunas m i
serables chozas, sujetos á toda especie de privaciones, 
víctimas de todas las enfermedades de un clima calentu
riento, que se hacia mas fatal con los recientes desastres.

Terrible fue la jornada del 12 de Junio de 1819, jo rna
da terrible en sus operaciones, desastrosa en sus resul
tados, y de hecho infructuosa bajo el punió de vista mili, 
tar. Cuando el Ban concentró su ejército en ios alrededo
res de Peterwardein y de Neusatz en un círculo cada vez 
más estrecho, los naturales de esta población, que eran 
serbios de opinión, se decidieron á abandonarla y á sacri
ficarse al plan de su Jefe: eran bastante ricos para co n
formarse con la pérdida de sus casas, contentándose con 
salvar-su mueblaje, oro, plata y mercancías. Presentóse 
el Ban al frente de Neusatz para lanzar de allí la guar
nición h ú n g a ra , haciéndola retroceder sobre Pete rw ar
dein. Antes que el partido serbio de la población tuviere 
tiempo de ponerse en salvo, su vanguardia entró en la 
maza , donde no tardaron en llegar numerosas fuerzas: 
los habitantes servios recibieron aviso de que no tenían 
necesidad de abandonar el pueblo que dentro de algunas 
horas se hallaría en poder de los imperiales. Apenas 
puede uno darse razón de cómo no echaron de ver 
«n el cuartel general de Ban, de que la ocupación de 
iveusalz no podia ofrecer más que un  resultado pre-
£ : ; i ^ r qUV q " ella P a c i ó n  se hallaba enteramente dominada por las baterías de Peterwardein , cuya g u a r 
nición húngara baria , a no dudarlo , los mayores esfuer
zos para lanzar de allí á los croatas. Al en tra r  allí las 
tropas del B a n , la parte de población adicta á los m a . 
gyares se salió retirándose con el destacamento hún »a-  
ro que formaba la guarnición del pueblo á espaldas de la 
cabeza de puente que le hacia frente. La retirada del des- 
tacamente húngaro, apenas molestada, y la emigración 
simultanea de los habitantes húngaros, indicaban Eastan- 
r i . ClE ? r n ‘e <í u.e .se preparaba ¿dguna cosa extraordina- í . r i  ^ et,ec to > hacíalas tres de la madrugada empezaron las baterías de Peterwardein ¿ lanzar sobre el pueblo 
una granizada de proyectiles incendiarios que inmediatamente prendieron fuego en varios puntos á la vez. El viento que empezó a arreciar en aquel instante llevó las
evt¡»nH¡/¡e Q|C f,J  Cn Casa’ y en ménos do una hora se 
r  S°  1,0r lodas las calles- Naclie tuvo tiern-
L  n l l l  mas 1111'V,"10 ’ y cuchos ,  ni aun ellos mis- ? escapar. Mientras que los desgraciados se
de eHos*01100 i ¡ t0’S/ iaC,a *“? p" e.1,asdel pueblo, más de uno calan de ?o,? la, baJ° las abrasadas vigas quelos hiin *a Y i ría °|S' . '“ 'S'110 tiem po, desembocandoS i r ;  del puente, y por medio de una
por la retiona, h"  a í ° “i C“ pucbl° • tíCul,ado la'i solo « L  . í í í  i  a los croatas. Precipitáronse en lasaieando á S c?nfundld°s húngaros y croatas, saqueando á mas v mejor cuanto lo permitían los crccicn-

tes progresos del iñcéndio. Hácia él medio dia el pueblo 
se parecía á un  volcan, del cual se elevaban hasta Pe
terwardein torbellinos de fuego, llegando á tal extremo 
que Kiss, Comandante de esta fortaleza, llegó á temer 
por su seguridad. Neusatz fue. pues, no solo incendiada, 
sino saqueada: ¿quién podrá decir íó que fue de sus h a 
bitantes arrojados de sus hogares? Gran número de ellos 
fue en busca de una nueva patria á la Croacia, á la E s -  
clavonia, á la Sirmia, á los pueblos de la Voivodena, 
hasta Bolgrado y á algunos puntos de la Serbia.

En Neusatz fue donde se dió el primero y más pode
roso impulso al sosten de la nacional/d ad Serbia : Neusatz 
fue quien envió á la Dieta húngara una diputación, de 
la cual formaron parte Ilostich y Stratimirovich que de
clamó de los legisladores húngaros la consignación de las 
palabras « igualdad de derechos.» El 8 de Abril de 1848. 
acogida esta diputación con aplauso en la Cámara de los 
Representantes, declaró que estaba pronto á sacrificar- 
cuanto poseia , y hasta su última gota de sangre, por la 
patria húngara. El mismo dia declaró Kossuth, que no re
conocía en Hungría más que una nación, los magyares: 
que los serbios y todos los demás, debían, eri ínteres deí 
Estado, someterse á los magyares; que de lo contrario se 
apelaría á las armas. Asi fue como se arrojó el dado de 
esta sangrienta partida, en la cual Neusatz debia ser, 
desgraciadamente para ella , una de las apuestas.

Sorprendióme la noche errante entre estas ruinas, 
cuyas formas angulosas é irregulares se presentaban á 
mi vista de una manera extraña con los tintes rojizos 
del sol poniente. Desde los pantanos, cuyas aguas estan
cadas ocupaban el lugar de populosos b a rr io s , llegaba á 
mis oídos la monótona vocinglería de las ranas,' y un 
viento fresco agitaba blandamente las yerbas que cubrían 
aquellas ruinas. Un viaje al través dé los sitios devas
tados por la guerra ,  es ciertamente una peregrinación 
entre tumbas. Pero mientras que los muertros descansan 
en el seno de la t ierra, ó en la profundidad de los rios 
cubiertos por las flores de la primavera ó por la onda que 
se desliza, los cadáveres de los pueblos y las villas que 
ha derribado á su funesto paso, solo se hallan medio 
cubiertos por las yerbas parásitas y por las aguas cena
gosas: cuerpos insepultos yacen sobre la tierra mostran
do á la faz dél cielo sus repugnantes llagas. Entre tanto, 
tas tinieblas iban en aumento , y me costó algun trabajo 
el encontrar mi camino en aquel laberinto de ruinas. Én 
vano buscaba la muestra del buque Blanco, cuando de 
rep e n te , y al través de la oscuridad que se extendía cada 
vez más , percibí la figura de una mujer cubierta de h a 
rapos, y sentada en un derruido escombro: su larga ca
bellera Rotaba con la brisa, y apoyando la cabeza con 
sus manos dirigía una vaga mirada á los últimos res
plandores del crepúsculo. Recordóme las plañideras de 
los antiguos tiempos y aquellas viudas que permanecían 
sentadas junto á las tumbas de sus esposos, esperando 
en una desesperación muda que vencerá la muerte ó po
ner fin á sus dolores. Preguntóla qué hacia allí.

— Acabo de llegar, me respondió, y descanso un mo
mento ántes de acostarme.

Poco satisfecho con esta respuesta volví a p regun tar
la si era allí donde vivia.

— Esta es mi casa, respondió, y aun cuando nada res- 
ía de ella , como veis, más que algunas piedras, no por 
eso deja de ser mi casa; me acuesto debajo de aquellos 
sauces, lie vivido aqui dias mejores en los que nunca pa
só por mi mente que habia de llegar dia en que trabaja
se para ganar un pedazo de pan. Ya que Dios lo lia q u e 
rido, cúmplase su voluntad: soportaré mi desgracia. P e 
ro no abandonaré mi casa , quiero defenderla contra los 
magyares. ¿lia  oido Y. decir, caballero , que los m agya
res volverán esta noche á prender fuego á Neusatz?

¡La desgraciada estaba loca! Sin embargo, á falta de 
mejor guia roguéla me indicase el camino de mi posada. 
Si fuera de dia, me respondió, lo baria con mucho gusto, 
pero de noche no me atrevo.

¿No me habia dicho que no podia dejar su casa? ¡Su 
marido no dejaria de volver durante su ausencia! Hacia 
mucho tiempo que so am aban ,  y solo ocho dias que se 
habían casado: él se habia marchado ai campo frente á 
Santo Tomas, y podia venir de un momento á otro. Pero 
el Buque Blanco se encontraba por aquel lado, y  al h a 
blarme me indicó con la mano una dirección que me 
apresuré á tomar, no sin pensar,  con un sentimiento de 
tristeza, cuántos meses habían trascurrido desde la m a
tanza de Santo Tomas, y  que no podia caber género al
guno de duda de la suerte que habría cabido al marido 
de aquella desdichada mujer. Como quiera que sea e n 
contré mi alvergue, y sobre el húmedo suelo del espacio 
que me habían señalado, á mi compañero de cuarto es
perando mi regreso. Usta lías-san , fabricante de pipas de 
profesión, natural de Belgrado, era un  hombre muy cam
pechano con quien se podia hablar. Hacía ya tres sema
nas que viajaba por tierra de cristianos en busca de la 
tierra rojiza que se emplea para los tubos do pipas. Aun
que mi paseo hubiese entristecido mis ideas, no pude de
ja r  de escuchar con cierto ínteres la relación que me hizo 
aquel fastivo musulmán de aquellas aventuras entre los 
infieles, ni ménos negarme á la invitación que me hizo 
para que fuera á visitarle al pasar por Belgrado, adonde 
me dirigía á cortas jornadas.

En los alrededores de los puertos de Petersverdein se 
hallaban estacionadas durante el dia ligeras carretas de 
campesinos dispuestos á trasportar viajeros á Karlowst, que distaba una legua corta; estos carritos de mimbre que 
no contenían m asque tres personas, incluso el conductor, 
desempeñaron un importante papel en las operaciones de 
los servios durante la última guerra. En este ejército, bas
tante mal equipado, ocupaban el lugar de la caballería; 
servían para trasportar con rapidez las tropas, asi en los 
movimientos de ataque y persecución, como en las re t ira
das; veíanse frecuentemente centenares de ellas cerca 
del campo. ¿Se trataba de una sorpresa? El destacamento 
designado se lanzaba en estos pequeños carruajes de un 
caballo, partía á media noche , y por la mañana llegaba 
de improviso al frente del enemigo. Allí se apeaban de
jando los carritos en un bosque ocultos entre los mator
rales, formaban precipitadamente en batalla, y se em p e
ñaba la acción.

Más de una vez tuvieron estos mismos carros una in
fluencia decisiva en el resultado de una batalla , sea por 
efecto de la inesperada aparición de los servios, ya por 
que dejasen al enemigo en la incertidumbre acerca de 
las fuerzas de sus enemigos, como sucedió por ejemplo 
en Wcrschetz, en donde los húngaros tomaron estas car-  
iotas, ocultasen un  campo de maíz, por una segunda di
visión servia, y no se atrevieron á aprovecharse de sus 
ventajas.

En uno pues de estos carritos fui conducido á Ilar- 
lowitz, desde donde me trasladé por agua á Semlin, punto 
el más conveniente para pasar el Danubio y penetrar  en 
Turquía según tenia intención de hacerlo : en poco es tu 
vo que mi intención se quedase solo en proyecto. Exigía
se á los viajeros un pase ó licencia; y como ignorase yo 
las rigurosas medidas, en vigor entónces, para impedir 
á los refugiados húngaros que buscasen un asilo en el 
territorio turco, habia olvidado el proveerme do este do
cumento necesario. A nadie conocía en Semlin que pu
diese salirme fiador; pero afortunadamente llevaba una 
carta de recomendación para el General servio Kuicanin.

Por medio de esta recomendación fui recibido por el 
Comandante austríaco de Semlin, el cual me concedió el 
permiso para ir á pasar 24 horas á Belgrado. Pero era 
más fácil entenderse con las Autoridades que con los 
elementos: el viento soplaba con violencia, y las aguas 
del Danubio, aumentadas con las lluvias de la p r im av e
ra, estaban muy agitadas, de modo que al medio dia los 
barqueros austríacos que hasta entónces habían perm a
necido en sus barcas esperando que hiciese buen tiempo 
dejaron la playa, manifestando que no debia pensarse en 
pa¿ar con una tormenta semejante. Un número conside
rable de negociantes servios habia abandonado ya el des
embarcadero en donde apénas quedaban cinco ó seis 
personas que parecían dispuestas aún á tentar el paso: 
hallábanse entre ellos dos enlutadas señoras, madre é 
hija al parecer, que llamaban vivamente mi atención y 
excitaban mi curiosidad á causa de haber visto casual
mente su pasaporte en casa del Comandante, con la firma 
«Hainaci» y la palabra «emigración»

Paseábanse aquellas señoras por la grava con cierta 
impaciencia, y mandaban incesantemente á la taberna 
inmediata á un servio que las acompañaba para saber de 
los barqueros, si era ó 110 posible el paso. Por último 
aproximóse á ellas un joven barbilampiño cuyo, tu rb an 
te y vestido indicaban que venia de la orilla opuesta, el 
cual, después de haber cambiado con las enlutadas algu
nas palabras en voz baja, les entregó un papel ^ l e y é 
ronlo con cierta emoción y júbilo visibles; lleváronlo 
repetidas veces á sus labios arrebatándoselo de las m a
nos , y se marcharon precipitadamente con el mensajero.

Media hora después se destacaba una barca de la o ri
lla: envuelta en torbellinos de espuma, tan pronto trepa
ba por la cresta de las olas como desaparecería en sus 
abismos: aquel frágil esquife iba dirigido por cuatro re
meros turcos de nervudos brazos que conducían á las en
hiladas señoras.— ¡Cualquier cosa aposta ria , me dijo un comerciante 
servio, qué aquellas mujeres son magyares! porque es 
fuerza confesar que los magyares no conocen el miedo.

Convine con dos ó tres de mis compañeros de viaje 
que 110 podíamos mostrarnos ménos animosos que aque
llas intrépidas húngaras: subimos pues hasta el desem
barcadero de los turcos que se hallaba algunos centenares 
de pasos mas allá: estos bajeles son más ligeros y ménos 
sólidos que los de los austríacos; pero cn cambio los tur
cos son marinos más aptos y atrevidos que sus rivales 
los cristianos. Acerqueiue á un anciano de facciones ára 
bes,  moreno, con barba y turbante blancos, que se ha
llaba sentado en la arena con las piernas cruzadas fu

i mándo gravemente su tchihouk y echando espesas boca
nadas de un humo rojizo.

—¿Quiere Y. conducirnos? le pregunté.
El anciano movió negativamente la cabeza sin dig

narse mirarnos ni hacer de nosotros caso alguno.
—¿Está,V? en la creencia, volví á enterrogarle, de que 

no es probable qué calme hoy la tormenta?
Mi turco se quitó de la boca eí pico dé ám bar  de su 

(chibouk ; repitió por dos veces ¡jok jóle! sacudió dé nue
vo la cabeza ; pero esta vez en señal de asentim iento, y 
dió un chasquido con la lengua como para añadir á su 
oponion el sello de la infalibilidad. Muy poco edificado 
con esta pan tom im a, me volví hácia mis compañeros, y 
les pregunté qué liaríamos toda vez que los turcos mismos 
no se atrevían á pasar.

—Eso no es posible, respondió uno de ellos; u n  turco 
se arriesgaría áun cuando se hallase Belgrado debajo del 
agua. Y hablando asi empezó á repetir al viejo turco las 
preguntas que yo le habia hecho , á las cuales respondió 
que ya habia dicho que nos pasar ía ; pero que ante todo 
era preciso que acabase do fumar su p i p a , miéntras su 
gente volvía del pueblo. Hasta algun tiempo después no 
supe que el movimiento de cabeza, negativo para nosotros, 
tiene entre los turcos, que manifiestan la negativa por 
medio de un chasquido de lengua, acompañado de una 
cabezada con los ojos cerrados , un sentido afirmativo.

Este solo fue el principio de iniciación de las costum
bres turcas. Al desambarcar en Belgrado eché de mé
nos por la primera vez en mis viajes las oficiosas manos 
dispuestas á apoderarse de mi epuipaje: algunos pasos 
más allá se hallaban frente á una taberna varios turcos 
sentados* fumando sus largas pipas: ni uno siquiera de 
ellos se levantó para ofrecerme sus servicios.

— ¡Hola! ¡be! les grité por último viendo que si es
peraba su buena voluntad corría mucho peligro de tener 
que cargar yo con mi maleta. ¡He! ¿Quiere ganarse alguno de ustedes una moneda de plata?

— ¡Todos! ¡Todos! ¡Con mil amores! me respondieron 
casi en coro; pero sin moverse de su fio. ¿A quién de 
nosotros necesita Y?

— ¡A cualquiera! les respondí.
Entónces se manifestó cierto redoble de actividad en 

sus bocanadas de hum o, miéntras que mis hombres se 
miraban mutuamente cn silencio. Por último, tomó la 
palabra uno de ellos que parecía el decano en edad.

— Allil, dijo , ¿tienes algo que hacer hoy?
—No, respondió un muchacho moro con turbante 

blanco, chaqueta blanca y su ancho pantalón encarnado.
—Siendo asi, carga con el equipaje del señor ,  repuso 

el o t r o , y  el moro dejó su asiento de piedra para hacer
se cargo de mi maleta. [Se continuará.)

SECCION GENERAL.

Indice d e  las leyes, Reales decretos órdenes y  
circulares que se han publicado en el mes de 
Diciembre último.

En l.° Real decreto disponiendo lo conveniente sobre la 
terminación de los presupuestos del año actúa!, 
y formación de los de 1857. (Núm. 1,428.)

Otro concediendo á D. Fernando Rodríguez de Ri- 
vas, D. Matías Ramón Calonge y otros en nom bre  
deí comercio de Sevilla la creación de 1111 Ban
co de emisión en dicha ciudad. (Id.)

Otro nombrando Comisario régio del Banco de la 
ciudad de Sevilla á D. Francisco Javier Caves- tany. Id.

Otro estableciendo varias reglas para  cubrir  las 
vacantes que ocu¡ ran en las plazas de Magis
trados de las Audiencias, Jueces de primera ins
tancia y Promotoroi íiscales. (Id j

En 2. Otro nombrando Presidente de Sala de la Audien
cia de Oviedo á D. Calixto Montalvo. (Núm. 1,429.;

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Mallorca á D. Rafael Gordillo, electo de la de 
Canarias, y para esta plaza á D. Antero Enciso. ¡Idem.)

Otro disponiendo lo conveniente sobre la provi
sión de las plazas de subalternos vacantes ó que 
vacaren en lo sucesivo en los Juzgados de p r i 
mera instancia del interior de Madrid, lid.;

Circular á los Prelados diocesanos expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia. (Id.;

Real decreto nombrando Comisario régio para la 
inspección de la agricultura del re ino, cuyo 
cargo desempeñará en la provincia de Vallado- 
lid, á D. Millan Alonso. (Id.)

Otro nombrando para igual cargo que el anterior 
en las provincias de Lérida y Tarragona á Don 
Ventura de Vidal. ¡Id.)

Real órden mandando sacar á pública subasta la ad
quisición de 6,000 mantas para el servicio de 
los presidios del reino. (Id.)

Circulares de ia Inspección de la Guardia civil. (Id.)
Movimiento del personal del Cuerpo de la Guar

dia civil. (Id.)
En 3. Real órden modificando la de 24 de Setiembre ú l

timo, por la cual se dispuso la traslación del depósito especial del carbón de piedra de la ciu
dad de Cádiz á la segunda aguada. (Núm. 1,430.)

Otra recordando á los censores de teatros los de
beres que les impone tan importante cargo , v 
señalando los cualidades que deben reunir  los 
nuevamente nombrados. ¡Id.)

En 4. Real decreto concediendo ai Ministerio de Gracia y 
Justicia un crédito de 375,689 rs. como sup le 
mento al presupuesto eclesiástico en ejercicio 
para atender al pago de la pensión de las r e 
verendas fábricas do San Pedio y San Juan de 
Letran. (Núm. 1,481.)

Otro disponiendo lo conveniente para que el dia 5 
de Febrero próximo se proceda á la elección ge
neral de Ayuntamientos en todos los pueblos de 
la Península é Islas Baleares. (Id.)

Real órden determinando lo conveniente para la 
ejecución del anterior Real decreto. (Id.)

Real decreto nombrando Oficial segundo del Mi
nisterio de la Guerra á D. José Gómez de Arte-  
che. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia 
y  Justicia ( nombramientos de eclesiásticos). (Idem.)

En 5. Real decreto disponiendo lo conveniente sobre la 
organización de la Bib'i .Teca Nacional. [Número 1,432.)

Otro confirmando cn la Dirección de la Bibliotea 
Nacional á I). Agustín Duran que actualmente la desempeña. Id.;

Otro Nombrando Bibliotecario primero de la Bi
blioteca Nacional á L). Juan Eugenio Hartzen- buscli. rld.j

Otro nombrando los Oficiales de la Biblioteca Nacional. (Id.)
Otro nombrando Director general de Instrucción 

pública á D. Eugenio de Ochoa. (Id.)
Real órden mandando suspender ía subasta para 

adjudicar la construcción do las obras de mejo
ra y limpia del puerto del Grao. (Id.)

Real decreto autorizando al Ministro de la Gober
nación para que contrate la conducción de la 
correspondencia entre Zamora y Tordesillas sin 
las solemnidades de subasta pública. (Id.)

Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción resuelta por el Gobernador de la provincia 
de Cádiz para procesar á D. Bartolomé Gómez, 
Comisario de vigilancia de Cádiz. (Id.)

Otra dando gracias á D. León Cappa por haber ce
dido en favor del Tesoro el haber personal de 
su cesantía y los atrasos que le corresponden.( Idem.)

En 6. Real órden autorizando á D. Rafael Sociats para 
que verifique los estudios de un ferro-carril  de 
Valencia á Teruel,  siguiendo la dirección del 
rio Turia. (Núm. 1,433.)

Otra jubilando y declarando cesantes á varios em
pleados en ia Biblioteca Nacional. (Id. ¡

Distribución de fondos por capítulos de los presu
puestos para satisfacer las obligaciones del mes 
de Diciembre aprobada en Consejo de Minis
tros. ( Id . ;

En 7. R ud  decreto disponiendo lo conveniente acerca 
de la forma en que ha de verificarse la apertu
ra del Tribunal Supremo de Justicia y de las 
Audiencias del reino. (Núm. 1,434.)

Otro reproduciendo el Real decreto sobre una ne
gociación de acciones de la emisión autorizada 
por la ley de 19 de Junio de 1853 con el fin de 
adquirir 10 millones de reales efectivos con des
tino á las obras del Canal de Isabel II. ( Id . )

Instrucción con arreglo á la cual se ha de verifi
car la subasta para realizar 10 millones de r e a 
les efectivos con destino á las obras del Canal 
de Isabel 11. (Id.)

Real órden disponiendo se publique en la órden 
general del ejército la baja del Subteniente del 
Cuerpo de Carabineros del Reino D. Juan Ortega y Aguirre. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Mari
na. ( Id. )Idem del de la Guerra. (Id.)

En 8. Real decreto concediendo lisa y llanamente el Re- 
j gium exequátur á la Bula Ineffabilis Deus en la
j cual se declara dogma de fe el misterio de la I11-

maculada Concepciofi de la Virgen Madre del Salvador. (Núm. 1,435.)
Otro reponiendo en el empleo, honores y condeco

raciones de que fue exonerado el Mariscal de 
Campo D. Antonio Falcon y Abellan. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Mariano Belestá del cargo de Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra. (Id.)

Otro encargando interinamente del despacho de la 
Subsecretaría del Ministerio de la Guerra á Don 
Manuel Manso de Zúñiga. (Id.)

Instrucción con arreglo á la cual se ha de verifi
car la subasta para realizar 10 millones de rea
les efectivos con destino á las obras del Canal 
de Isabel II. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 9. Instrucción con arreglo á la cual se ha de verifi
car la subasta para realizar 10 millones de r ea 
les efectivos con destino á las obras del Canal 
de Isabel II. (Núm. 1,436.)

Real órden haciendo público un servicio ex traor
dinario que han prestado varios guardias c iv i
les de segunda clase del puesto de Orgaz , en la 
provincia de Toledo. (Id.)

Otra decidiendo en favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Lugo y el Juez de primera 
instancia de su capital. (Id.)

Otra decidiendo en favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Huesea y el Juez de primera instancia 
de Sariñena. (Id.) •

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 10. Real órden publicando un  servicio extraordinario 
prestado por varios carabineros con motivo de 
un incendio ocurrido en la casa-administracion 
de la villa de Navia. (Núm. 1,437.)

Otra prohibiendo en todos los teatros del reino la 
representación del drama histórico titulado «El 
naufragio del vapor Niño.» (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 11. Real decreto declarando cesanteá D. Francisco Gi- 
ner  de la Fuente, Superintendente de las minas 
de Almadén, y nombrando en su reemplazo á 
D. Ramón Sardina. ¡Núm. 1,438.)

Real órden habilitando el puerto de Luanco para 
el embarpue de determinados frutos del pais y 
desembarque de los artículos alimenticios de 
primera necesidad. (Id.)

Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por D. Joaquín Eizaguirre del empleo de Oficial 
tercero de la clase ele segundos del Ministerio de 
Fomento. (Id.)

Otro concediendo los ascensos de escala que cor
responden en el Ministerio de Fomento á con
secuencia de la anterior dimisión, y nombrando 
para esta vacante á D. Yictor Arnau. ¡id.) *

Real órden convocando á exám enpara el dia 15 de 
Febrero próximo á los que deseen ingresar en  
las clases de Directores y Subdirectores de sec
ción de telégrafos electro-telegráficos. (Id.)

Otra señalando el 15 de Enero próximo para dar 
principio á los exámenes de los aspirantes á la 
ciase de telegrafistas terceros. (Id.)

Momimiento del personal de G racia y Justicia. (Par
te eclesiástica.) (Id.)

Ordenes y circulares relativas al cuerpo de la 
Guardia civil, ¡id.)

Movimiento del personal de este cuerpo. (Id.)
Circular aprobando y desaprobando varias obras 

que han de servir de texto en las escuelas de 
instrucción primaria. (Id.)

En 12. Real decreto suprimiendo las dos plazas de Móca
les de la Junta general de Beneficencia creadas 
en Agosto de 1854 , y restableciendo las que se
ñala la ley de 20 de Junio de 1849. (Núm. 1,439.)

Otro resolviendo que D. Alberto Baldric y D. Ma
nuel Duran y Pando cesen en los cargos de vo
cales de ia Junta general de Beneficencia. (Id.)

Otro nombrando Vocales de la Junta general de 
Beneficencia á los Consejeros Reales D. José de 
Zaragoza y D. Francisco Escudero. (Id.)

Otro nombrando Yocal eclesiástico de la Junta ge
neral de Beneficencia á D. Juan Ignacio More
no. (Id.)Otro resolviendo que D. Alvaro Armada cese en el 
ejercicio de Yocal dé la  Junta general de Benefi
cencia , y nombrando en su lugar á D. Eduar
do González Pedroso. (Id.)

Otros admitiendo la dimisión presentada por Don 
Antonio Conde González del cargo de Yocal del 
Consejo de Sanidad del r e in o , y nombrando en 
su lugar á D. Aníbal Alvarez. (Id.)

Otro nombrando Yocal del Consejo de Sanidad á 
D. Lucio del Valle. (Id.)

Real órden aprobando el reglamento de la Asocia
ción de beneficencia domiciliaria. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre recom en
daciones hechas en nombre de S. M. á los 
Ayuntamientos y demas corporaciones adminis
trativas sobre adquisición de obras científicas y 
literarias. (Id.)

Real decreto autorizando al Ministro de Marina pa 
ra que contrate el vestuario do invierno de la 
marinería del depósito del arsenal de Cartagena 
sin las solemnidades de subasta pública. (Id.)

Otros mandando cesar á D. Celestino del Piélago 
en el cargo de Director general de Obras p ú 
blicas, y nombrando en su lugar á D. Ramón 
de Echevarría.

Reales órdenes resolviendo que D. José de Azas 
cese en el cargo de Director de la Escuela espe
cial del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, nombrando en su lugar á D. Ca
lixto de Santa Cruz. (Id.)

Real decreto expedido por el Ministerio de los Ne
gocios de Marina y Ultramar de Portugal sobre 
el establecimiento de una aduana en el puerto 
de Ambriz, provincia de Angola. (Id.)

En 13. Real órden resolviendo, que á pesar de la instruc
ción de 25 de Junio dp 1855, los reos de delitos 
militares están sujetos en todo tiempo á los Tri
bunales que establecen y á las penas que impo
nen las Ordenanzas generales del ejército. (N ú
mero 1,440.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre formación 
y remesa al Ministerio de Fomento de los expe
dientes que se hayan instruido ó esten ins tru 
yendo en solicitud de auxilios para  locales y 
enseres de las escuelas de instrucción primaria.
( Idem.j-

Otra autorizando á D. Primitivo Fuentes para que 
redacte y publique la Guia del Estado eclesiás
tico de España correspondiente al año próximo 
de 1857. (Id.)

Real decreto desestimando el recurso de nulidad 
interpuesto por el licenciado D. Manuel Cortina 
en representación de las sociedades mineras R i
queza y Verdad de los artis tas , y confirmando 
la resolución del Real decreto de 20 de Febrero 
de 1855. (Id.)

En 14. Real decreto dando nueva planta á la Secretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia. ( Núm. 4,441.)

Otro nombrando varios Jefes de sección y Ofi
ciales del Ministerio de Gracia y Justicia. (Id.)

Otro poniendo en armonía la planta de la Orde
nación general de Pagos del Ministerio de Gra

cia y Justicia con la dada á su Secretaría del Des
pacho. ( Id.)

Otro nombrando Ordenador general de Pagos del 
anterior Ministerio á D. Yictor Sánchez de To
ledo é Interventor á D. Eulogio García Patón. 
(Idem.)

Otro creando cuatro plazas de Ministros del Tri
bunal Supremo de Justicia. (Id.)

Otros nombrando para las anteriores plazas á Don 
Manuel Ortiz de Zúñiga, D. Juan Biec, Don 
Eduardo Elío y Jiménez Navarro y D. Felipe Ur- 
bina y Daoiz. (Id.)Real órden nom brando varios Oficiales de sección 
del Ministerio de Gracia y Justicia. ¡Id.)

Otra publicando el servicio extraordinario presta
do por el carabinero Antonio Conso en la noche 
del 15 al 16 de Setiembre anterior en el puerto 
de Castrourdiales. (Id.)

Otra mandando observar ciertas reglas para la 
aplicación por el ramo de Guerra del Real decre
to de 15 de Setiembre último por el que se con
cede amplia amnistía. (Id.)

Otra disponiendo que no se ponga ningún obstácu
lo en las provincias á la instalación y propaga
ción de la Asociación caritativa de San Vicente 
de Paul. (Id.)

Otra aprobando los estatutos y reglamento del 
Banco de Sevilla. (Id.)

Estatutos del Banco de Sevilla. ¡Id.)
Reglamento general para el Banco de Sevilla. (Id.)
Movimiento del personal del Ministerio d é la  Guer

ra. (Id.)
Circulares de la Dirección generel de-Aduanas á 

los Administradores de las mismas. (Id.)
En 15 Real decreto nombrando Embajador extraordinario 

y plenipotenciario cerca de Su Santidad á Don 
Alejandro Mon. (Núm. 1,442).

Reglamento gañera 1 para el Banco de Sevilla, (id.,
(Conclusión.)

Reglamento especial de operaciones para el Banco de Sevilla. (Id.)
En 16 Real decreto nom brando á D. Ramón Campoamor 

oficial primero del Ministerio de Hacienda. (Número 1,443.)
Real órden estableciendo en Madrid un Consejo do 

Administración para que adopte las medidas más 
acertadas á fin de que no carezea la capital del 
abastecimiento de pan con desino al consumo do 
las clases ménos acomodadas de la población á un precio módico. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente para llevar á efec
to por medio del timbre el franqueo prévió de 
los periódicos que se dirijan á Ultramar. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente para cubrir  las 
atenciones de los establecimientos provinciales 6 
municipales de instrucción pública. (Id.)

En 17 Real decreto concediendo al Ministro de Gracia v 
Justicia un  crédito de 1.416,709 rs. como suple
mento al presupuesto eclesiástico en ejercicio. (Núm. 1,4-44.)

Otros declarando cesante á D. Manuel Aldaz, Go
bernador de la provincia de León, y  nombrando 
en su lugar á D. Ignacio Mendez Yigo. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de Avila á D. Serafín Derqui. (Id.)
Otro dando nueva organización al servicio del 

cuarto militar de S. M. el Rey. ¡Id.)
Otro mandando cesar en el cargo de primer Ayu

dante de campo de S. M. el Rey al Mariscal de 
campo D. Joaquín Fitor. (Id.)

Otro nombrando primer Ayudante de campo Jefe 
del cuarto del Rey, al Teniente General D. A n 
tonio de Urbistondo. (Id.)

Otros mandando que cesen en el cargo de segun
dos Ayudantes de campo de S. M. el Rey los que 
actualmente lo son, y nom brando otro en su lu
gar. (Id.)

Otro nombrando Ministro de la Guerra al Tenien
te General D. Francisco de Paula Figueras, Mar
ques de la Constancia. (Id.)

Otro encargando interinamente del Despacho del 
Ministerio de la Guerra al que lo es de Marina 
D. Francisco Lersundi. (Id.)

Otro restableciendo desde 1.° de Enero de 1857 en 
todas las poblaciones del reino é islas adyacen
tes los suprimidos impuestos de derechos de con
sumos y de puertas, refundiéndose en una sola 
contribución, que se denominará de consumos.( Idem .)

Otro nombrando Ministro togado del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina á D. Manuel Hermida y Cambronero. ( Id.)

Otro noñibrando Fiscal logado del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina á D. José Delicado v 
Zafra. (Id .)

Otro nombrando Capitán General de Granada á 
D. Manuel de Mazarredo. ( I d . )

Otros nombrando Capitanes Generales de Búrgos 
á D. Francisco de Mata y Alós, y de las Provin
cias Vascongadas a D. Ramón Boyguez. ( I d . )Real órden reiterando á todos los Ayuntamientos 
la circular de t i de Mayo de 1853, pidiéndoles 
noticia escrupulosa de los ordenamientos, cua
dernos de Cortes y cartas-pueblas-que se hallen 
en  sus respectivas localidades. (Id.)

Otra autorizando la constitución definitiva de la 
sociedad de seguros múluos sobre la vida con 
el título de Monte-pio universal. ( Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 17 

de Agosto de 1855 en cuanto por ella se deses
timó la pretensión de Doña Manuela Alcoberro 
para que se la confirmase y continuara el pago 
de la pensión de 3 rs. diarios que se concedió 
en remuneración de los méritos literarios de su 
tio el ex-jesuita D. Vicente Alcoberro. ( Id . )

En 18. Real decreto declarando cesante á 1). Francisco 
Barra , oficial primero del Ministerio de Fomen
to. (Núm. 1,445)

Otro dando varios ascensos en la clase de oficiales 
primeros del Ministerio de Fomento. (Id.)

Reales órdenes recompensando servicios extraor
dinarios prestados por varios individuos de la 
Guardia civil. ( Id . )

Otra habilitando á las Aduanas de D én ia , Villajo— 
s a , Torrevieja y Santa Pola para la importación 
del extranjero de trigo , h a r in a s , cebada y maíz 
que están declarados libres de derechos. (Id.)

Otra mandando que el socorro de 1,000 rs. conce
dido en Noviembre de 1835 sea aplicable á las 
familias de los profesores que bubisen fallecido 
prestando espontáneamente sus auxilios á los 
enfermos del cólera después de la fecha de aque
lla concesión. ¡ I d . )

Otra disponiendo lo conveniente sobre emplear 
como talladores á los sargentos y cabos de la 
Guardia civil. ( Id . )

En 19. Real decreto incorporando á la Dirección general 
de Instrucción pública los ramos dependientes 
del Ministerio de Fomento que correspondían á 
aquel centro administrativo en 1851. (Núm. 1,446.)

Real órden mandando que por la empresa del ca
nal de Tamarife de Litera, en la provincia de 
Huesca, se presenten a la Dirección de Obras p ú 
blicas todos los planos y demás documentos fa
cultativos que obran en su poder para proceder 
á lo que haya lugar respecto á su aprobación ó 
á las modificaciones que sea necesario hacer en 
ellos. ( Id . )

Reales decretos creando en Madrid una plaza 
de Fiscal especial para el examen de las nov e
las que se publican por medio de la prensa pe 
riódica, y nombrando al efecto á D. Antonio Ma
ría de Mena y Zorrilla. (Id.)

Otro nombrando Fiscal de imprenta á D. Antonio 
María de Prida. ( Id ).

Otro decidiendo en favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre la Sala ex
traordinaria  de la Audiencia y el Gobernador 
civil de la provincia de Cáceres. (Id.

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente para evitar 
los continuos deterioros que experimentan las 
líneas electro-telegráficas. (Id.)

Otras recompensando servicios prestados por in
dividuos de la Guardia civil. (Id.)

Circulares varias de la Inspección general de la 
Guardia civil. ( Id . )

En 20. Real decreto nombrando Administrador de la con
tribución de consumos de Madrid á D. Manuel 
Ciudad de la Hoz. (Núm. 1,447.)

Real órden aprobando el acto de la licitación p ú 
blica y la adjudicación verificada en el dia 17 del 
corriente de títulos del 3 por 100 de la Deuda 
consolidada exterior á Mr. Louis Honoré Fortuné 
Raynouard como apoderado de Mr. Jules Mires. 
(Idem.)

Real decreto declarando mal formada una compe
tencia suscitada por el Gobernador civil y la Di
putación provincial de Cádiz al Juez de prim era 
instancia de Chiclana. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Ma
rina. (Id.)

En 21. Real decreto decidiendo en favor de la Administra
ción una competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Lugo y el Juez de p r i
mera instancia de la capital. (Núm. 1,448.)

Real órden autorizando á D. José Pinilla y D. José 
del Acebo para que puedan hacer los estudios 
de un canal q u e , tomando aguas del rio Hena
res ,  á las inmediacienes de la venta de Meco, 
pueda regar la campiña de Alcalá de Henares. (Id.)

Otra autorizando áD. Eusebio Soler para que p u e 
da hacer los estudios de un canal que, partiendo 
de la presa que tiene en construcción en Molins 
de R ey , riegue la zona que se desarrolla desde 
Martorell á Ilorta, comprendiendo la llanura de 
Barcelona. (Id.)

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 6 
de Enero de 1853 en cuanto por ella se desestimó 
la pretensión de Doña María Josefa Dávila y Cor
ral para que se la confirmase la pensión que la 
fue concedida en consideración á los servicios 
que prestó al Estado su padre el Conde de Ivan- 
grande. (Id.)

En 22. Reales decretos nombrando Regentes de las Au
diencias de Valladolid á D. Gabriel Cornejo de 
Yelasco, de Zaragoza, á D. Gregorio Juez Sar
miento, y de Sevilla á D. Juan José González 
Nandin. [Núm. 1,449.)

Otro declarando cesante á D. José Alonso y Col
menares como Oficial q u e  ha sido del Ministerio 
de Gracia y Justicia. (Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Búrgos á D. Manuel de Búrgos y Bueno. (Id.)

Otro admitiendo la renuncia presentada por Don 
Fernando Cañedo del cargo de Magistrado de la 
Audiencia de la Coruña. (Id.)

Otro nombrando Magistrado dé la Audiencia de ja  
Coruña á D. Ramón Figueras. (Id.)

Otro accediendo á la permuta que d e sú s  respecti-



VóS Kan solicitado D. M aria to  B erxR o y
D. M elchor C a rb o n e ii, M agistrados electos do \ ú  
A u d ien cias de B urgos y  M allorca, 'id ¡

O tro  acced ien d o á la p erm u ta  que de sus respec*  
tivos d estin os lian  solicitado D. F ra n c isca  Luis  
del A m o .y D. E n riq u e  G a r c ía . M agistrados elec
tos de las A udiencias de C áceres y  Oviedo. (Id.)

R eal órd en  ddjando sin  efecto la au torización  co n 
cedid a á  D. P rim itivo  F u e n te s  p ara  p u b licar  la 
G uia del E stado eclesiástico. íld. ■

M ovim iento del p erso n al del M inisterio de la 
G u erra . (Id.)

E n  23. R eal ó rd eu  m an d an d o qu e se p erm ita  á D. F r a n 
cisco  López Doriga la exp o rtació n  que solicitó  
d s  lina can tid ad  de sacos de c a ra ca s  bajo las  
co n d icio n es que se ex p re sa n . (Núm. 4 .450 .) 

C ircu la r  p ro ro g an d o  la e lección  de los Ju eces  de 
paz h asta  1.° de F e b re ro  del ano próxim o. íld.' 

R eal d ecre to  decidiendo en fav o r de la A d m in is
tración  u n a  co m p eten cia  su scitad a en tre  el G o
b e rn a d o r de la provin cia  de P o n tev ed ra  y el 
Ju e z  de p rim era  in stan cia  de Cañiza. (Id.

E n  2 i .  R eal d ecre to  disponiendo qu e D. F ran cisco  de P a u 
la F ig u eras  é n tre  en el ejercicio del carg o  de 
M inistro de la G u erra . (N iini. 1 ,451 .)

O tro d eclaran d o m al form ada una com p eten cia  
su scitad a  e n tre  el G o b ern ad o r de la p ro v in cia  
de León y  el Juez de p rim era  in stan cia  do P on - 
ferrad a . (Id.)

En 25. R eales órd en es reco m p en san d o  á v ario s  individuos 
d e  la  G u ard ia civil p o r h ab er p restad o  s e r v i 
cio s  ex trao rd in ario s . ¡N úm . 1 ,452.)

O tra h ab ilitand o varias ad u an as de te rcera  y  c u a r 
ta  clase  p ara  la lib re  im p o rtació n  d irecta  del 
e x tra n je ro  de g ran o s y  h a rin as. ¡Id.)

O tra disponiendo qu e los d irecto res  de las e s c u e 
las n o rm ales estab lecid as en  las cap ita les  de 
p ro v in cia , sean V ocales natos de las com is ion es  
su p e rio re s  de in stru cció n  p r im a ria , v en d o n 
de no h ay a  esas escu elas se designe al efecto  
u n o de los m aestros m ás b en em érito s  de la  c a 
p ital. (Id.) t

M ovim iento del p erson al del M inisterio  de la G u e r 
ra . (Id.)

C ircu lares  de la In sp ección  de la G uardia civil. 
(Idem.)

E n  2 7 . R eal d ecre to  n o m b ran d o  S u b secre tario  del M inis
terio  de la G u erra  á D. M anuel Manso do Zúñi- 
ga. (Núm. 1,454.)

O tro n o m b ran d o  Oficial p rim e ro  al segundo del 
a n te rio r  M inisterio á D. José S e n ím e n a t. (Id.) 

R eal ó rd en  dictand o p o r el M inisterio de G racia  y  
Ju sticia  v a ria s  d isp osicion es sob re  la elecc ión  
de Ju e ce s  de paz. (Id.)

O tra  m an d an d o sa ca r  á p ú b lica  su b asta  la adqui- 
cion  de 2 0 ,0 0 0  v a ra s  de pañ o p a ra  v e stu a rio  de 
los penados en  los presidios del rein o . (Id.)

O tra ap ro b an d o  u n a in stru cció n  p ara  la ad m in is
tració n  y  recau d ació n  de la co n trib u ció n  de  
con su m os establecida por Real d ecreto  de 15 del 
co rrie n te . (Id.)

In stru cció n  que se c ita  en la a n te rio r  R eal ó r 
den . íld.)

E n  2 8 . R eal ó ru en  acced ien d o á u n a solicitud  de D. M a
n u el B riones y  C ard eña p a ra  que se le p erm i
ta  tra s p o rta r  p o r el rio  J ú c a r  Jas m ad eras  que  
h a n  de se v ir  p a ra  la co n stru cció n  del ferro -carril  
de A lm an sa. (Núm. 1.455.)

In stru cció n  p ara  la ad m in istració n  y  recau d ació n  
en  todos los pueblos del re in o  d é la  co n trib u ció n  

de con su m os estab lecid a p o r R eal d ecreto  de 
15 del co rrie n te . (Id.)

M ovim iento del p erson al del M in isterio d e la G u e r 
r a . (Id.)

E n  2 9 . R eal d ecre to  d eclaran d o  m al form ad a u n a co m p e 
ten cia  su scitad a  e n tre  el G o b ern ad o r civil de la 
p ro v in cia  de Lugo y  el Ju ez de p rim era  in s ta n 
cia  de M onforte. ¡Núm. 1,456.)

O tro d eclaran d o  m al form ada un a com p eten cia  
su scitad a e n tre  el G o b ern ad o r civil de la p ro 
v in cia  de C áceres y  el Juez de p rim era  in s
tan cia  de C oria. (Id.)

O tro declarand o m al form ada una com p eten cia  su s
citad a e n tre  el G o b ern ad o r civil de la p ro v in cia  
de T oledo y  el Juez de p rim e ra  in stancia de T a 
la y e ra  de i a Reina. (Id.)

O tro d eclaran d o que el sueldo de 6 0 ,0 0 0  rs. que 
I). T om as M aría V izm anos disfru tó  com o in d i
viduo de la com isión  de Códigos le sirva de 
reg u lad o r p ara su  clasificación . ¡Id ó

E n  30 . R eal ó rd en  d eclaran d o e x e n to s  del pago de d e 
re ch o s  de A d u an as, m ién tras  d u re la c risis  a li
m en ticia  qu e h o y  sufre el p a is , los b a rrile s  en 
que se in trod u zcan  del e x tra n je ro  gran o s y h a 
r in a s . (N úm ero 1,457.)

O tra  señ alan d o los d erech o s que en  lo su eeY v o  d e
b e p ag ar e l carb ó n  vojetal e x tra n je ro  á su e n 
tra d a  en  el reino . (Id.)

O tra  d eclaran d o  exen tos del pago de de rech os  de 
A d uanas, m ié n tra s  d u re  la crisis  alim en ticia  que 
s i f r e  el p a ís , los saco s en que se introd uzcan 
trigos h arin as  y dom as sem illas a l im e n t ic ia s  íld.) 

C ircu lar d ictan d o v a ria s  in stru ccio n es á los Go
b ern ad o res  de las p ro v in cias  p ara  re p rim ir el 
con trab an d o. (Id.)

E n  3 1 . R eal d ecre to  conced iend o al M inistro de H acienda  
u n  créd ito  de 6 2 ,4 8 9  rs . p o r v ia  de suplem entc  
al a r t. 4 .° , capítulo  único del p resu p u esto  esp e
cial de B ienes n acio n ales. (Núm. 1 ,458 .)

O tro n o m b ran d o C onsejero R eal en clase de o r 
d in ario  á D. Ju an  Butler. (Id.)

O tro decidiendo en  fav o r de la A u toridad judic ial  
u n a  co m p eten cia  su scitad a e n tre  el G o b e r n a d o r  
civil de la p rov in cia  de Badajoz y  el Juez de p ri
m e ra  in stan cia  de M árida. (Id.) "

O tro decidiendo en favor de la A d m in istración  un? 
co m p eten cia  suscitad a e n tre  la A u dien cia de 
B ú rgos y  el G o b ern ad o r de S an tan d er. ( I d .1 

O tro decidiendo en favor de la A d m in istración  u n ;  
com p eten cia  suscitad a en tre  el G o bernador de 1; 
p rov in cia  de O rense y  el Juez de p rim e ra  in s
tan cia  de V erin . ¡Id .)"

R eal órden disponiendo lo co n v en ien te  p ara  qiu 
los A yu n tam ien tos b ag an  el n o m b ram ien to  d< 
m a e stro s  p a ra  las escu elas qu e se p ro v een  poi 
oposición . í l d .)

H em os recib id o , y  pu b licam os con m u ch o g u s to , la 
sigu iente co m u n icació n  :

S r . D irecto r  de la Gaceta. — M u y se ñ o r  m ió : E n  la G a- 
ceta  de h o y , sin  duda p o r una eq u ivo cació n  in v o lu n ta 
r i a ,  veo m i n o m b re  al pié de la bellísim a oda q u e , con  
el título de L a  m o ral en  las a r t e s , ley ó  an o ch e su a u to r  el 
Sr. D. P ed ro  de M adrazo en el acto  solem ne de la d istri
b u ció n  de p rem ios á los a rtis tas  de la ú ltim a exp o sición .

Y  com o n o  q u iero  en g alan arm e co n  p lu m as ajenas, 
y  como, a u n q u e  q u is ie r a , siendo tan  b e lla s , n u n ca  p o 
d ría n  p a re c e r  m ia s , esp ero  de su bond ad que in serte  la 
presente rectificació n  en la G aceta  de m a ñ a n a , á lo que 
le  q u ed ará  reco n ocid o  S. S. S. Q. B. S. M .^ F ra n c is c o  de 
P au te M adrazo.

REVISTA MUSICAL.

T e a t r o  r e a i . .— L a s  V ísperas sicilianas. —  T e a t r o  de l a  

z a r z u e l a .— E l Diablo en  el p o d er.

H em os llegado p o r fin, á p o d er e scu ch ar la p rim e ra  
ó p era  que el com p ositor favorito  de la é p o c a , el ap lau 
dido m aestro  G. Y e rd i, escrib ió  p ara  el teatro  de la g r a n 
de ó p era de P a r ís ,  adonde tu vo lu gar la p rim era  r e p r e 
sen tació n  el 13 de Ju n io  de 1 8 55 . Y decim os que es la 
p rim e ra  óp era que el a u to r del N abu co  ha escrito  p ara  la 
g ran d e  ó p era  de P a r is ,  p orq ue la J e r u s a le n , que fue a r 
reg lad a p o r  su  a u to r p a ra  el prop io coliseo , no es o tra  
co sa  qu e I  L o m b a rd i co n  alg u n as añ a d id u ra s , á im ita 
c ió n  del N uovo M o sé, del g ran  R ossini. G o zan d o , com o  
goza P a r i s ,  de la p reem in en cia  en  las b ellas a r te s ,  v  de 
qu e todas las a ltísim as rep u tacio n es  ob tengan en ella su  
c o n sa g ra c ió n , n ad a debe e x tra ñ a rs e  de que el m aestro  
Y e rd i h ay a  trab ajad o  por con segu ir el fallo del ilustrado  
p ú b lico  f ra n c é s , presen tán d o le sus V íspera s sicil ianas,  
óp era trab ajad a á la usanza y gu sto  de los h ab itan tes del 
S en a. E ste  esfu erzo del m aestro  Y erd i le h o n ra  so b re m a 
n e ra , p u esto  qu e le ha im puesto sacrificios in m e n so s , asi 
en  su s id eas, com o en  el nuevo g én ero  a que forzo sa
m en te  ten ía que am old arse  ; y  m á x im e , cuan do teniendo  
de fren te  u n a p re n sa  ilu strad a y  tal vez p reocu p ad a en  
d em asía  con  las o b ras  y  los au to res  que h an  pagado trib u 
to  h asta  el día á la g ra n d e  óp era , y  que no había de p e r
d o n a rle  la m en o r falta en el estilo y  corte especial de la o b ra . 
E n  este  caso , la lu ch a del com p ositor es te r r ib le , pero  
g lo rio sa ; n ad a p ru eb a  p a ra  n o so tros m ás y  m as el talen to  
in co n tra s ta b le  de José Y erd i, que la b atalla  que ha debido 
so s te n e r  consigo m ism o en la com posición  de las Vísperas  
sic ilia n a s , ab an d o n an d o su estilo n a tu ra l y  fácil, su  g é 
nero propio  con  que ob tien e el éxito  á poca c o s t a , p ara  
en g olfarse  en  un m a r b o rrasco so  y  b ru sco  en  todas sus 
o le a d a s , co n  el n o b le  fin de h a ce r  re sa lta r  sob re  sus 
b la n ca s  y  espu m osas olas la ílor de su  ta le n to , la dulzu
r a  de sus frescas m elod ías, la in sp iración  de su s en can  
ta d o ra s  a rm o n ías . P a ris  saludó tu triu n fo ; oh Y e rd i! y 
n o so tro s , en  M ad rid , y  al o ir  tus V ísp era s s ic ilia n a s , te 
en v iam os n u estro  sin cero  p arab ién .

Del avg u in en to -ca tás tro fe  epte loé há Servido de teme 
ara  c r o a r  el l ib re to  á los ^res.  S c r ib e  y  D u v e y r i e r , c r é e 
los  será  conocido del p ú b l ico  i lu s t r a d o . puesto q u e  en  la 
is tor ia ,  el n o m b r e  de ln.~ Vi s r  eras Medianas  es tá  con s e r 
ado trad ic ion a lm onte .  Los  Bros.  S c r ib e  y D u v o y rú T  h an  
em brad o  su poema de e x c e le n t c s s i t u a c io n e s  dram áí icr.\. tal 
ez demasiado so m b r ía s  y l ú g u b r e s : p ero  con oc ien d o  la 
fie-ion q u e  Y erd i  profesa  al g é n e ro  t r á g ic o : nada nos o x -  
rnña q u e  en  c ier tos  cu ad ro s  te r r ib le s  haya e je rc id o  su 
a flu encia  cerca  de los. au tores  del l ibreto.  Ei Tror¿ ;dor  y 
i T ravista ,  son la m e jo r  p ru e b a  de n u e s t ro  aser to .

Los p r in c ip a le s  p e r so n a je s  de lar Vísperas s ic l ' ív n js  
on J u a n  P ró v id a , m éd ico  s ic i l ian o  q u e  q u ie r e  á toda e a >  
a l ib r a r  de la d om in ación  franc esa  á la Sic i l ia  en lera:  
rociándose de la D uquesa  H e le n a , qu e  desea ig u a lm en te  
engarso  p o r  h a b e r  dado m u e r te  los f ra nc ese s  á su h e r 
mano el D uque F e d er ico  de A u s t r i a : y  de! inven sic il iano  
Inri  q u e * qu e  resulta  s e r  h i jo  del G o b e r n a d o r  francos de 
a S ic i l ia  Guy de M¡vifort. E n r i q u e  am a á H e le n a , pre  ñe- 
3 á esta y  á Próeida  in m o la r  al t i r a n * . ... este es  su p a 
ire.... . y  de este te r r ib le  j u r a m e n t o ,  pueden  fixnrar.'o  
m estro s  le c to r e s  los del a lies v per ip ec ias  de qu e  está r e m 
irado el dram a.

El acto p r im e r o  re p r e s e n t a  la plaza m a y o r  de Palormn. 
m iánd ose en  el fondo el palacio del G o b e r n a d o r ,  á i j  
ler ech a  el p a l íe lo  de la Do qu e-a ,  v á la izquierd a  del o.>- 
je ctador la en trad a  á un cu arte l .

La sinfonía  comienza por un  Largo  en  mi  m e n o r , en 
)ianissimo\ y en esti lo en treco rtad o ,  que prod uce  b u e n  eíee-
0 por  la Inter v e n c ió n  de los t im b a le s ,  y i o so le m n e  del 
nativo,  en  esp ecial  c u a n d o  sale  al tono rearar .

Sig u e  el allegro  en  el pimplo tono, v  en oí v a Y -  m e 
l a r , cu y o  p r in c ip a l  m éri to  co n sis te  en  lo b ien  modulada 
rué es tá  la frase-motivo,  q u e  tanto so hae o ír  en  lo-', p a 
spes de m ás mordimiento qu e  e n r í e n a  la ópera.

El co ro  do in trod u cción  os u n  edíeg/o vL-o ' on s-.J que
fir ve p ara  e n tr e la z a r  los dos ceros., de soló a do* franco, e .y 
s del p u eb lo  s ic i l ia n o ,  los qu e  se e x p re sa n  en 'c on  Ira rio 
ron! ido. A p arece  la D uquesa  Heleno-, y al v e r  i a -eüfindo-- 

é b r ia  é in s u l ta n te  co n tra  ol p u e b l o . v qu e  la ob l igan
1 ella  misma, á c a n t a r ,  im p o ne  s i lencio  á t o d o s , v c m i-  
fienfo. Aquí c om ienza  ja  cavatina- do IkF-na  ,• por * medio 
le un recitado tora l-and a  ir le , on  el qu e  no-amo-;  una 
.Vaso delic iosa  (e n  re  b e m o l ' :  Vico ó n o u s , Di en íoíé-  
'a i r e ! ( 1 ). S ign o una car,Tácita- ( e n  d-.í) do un corto  e n é r 
gico y  a u d a z ,  y  c u y a  m elodía  es !ó  m ezclada do paso-- do 
agilidad e n  toda la e x ten s ió n  del ■> o p ro  no. El co ro  rc y i ío  
la frnscH n oi jyo  :

rCourago du cou rag o ! . . . ,
))Et p o u r  h vav er  1 b r e g o ,  
s á . ro u v ru g o ! . . , .  á r o n v r n g o !
/-Lo Ciol vr.us guidera !

El efecto  coron a esto trozo l leno de vida y an im ac ió n ,  
al qu e  aco m p a ñ a  u n a  in s í r u m c n la c io n  b r i l la n te  y  que 
sostiene b r a b a m e n ío  toda la e x p a n s ió n  de las m a sa s  v o 
cales.  Al f in a lizar  a p a re ce  M o n í o r f , y  o! p u eb lo  (lesana -  
re c e  c o n  e s p a n t o , asi c om o los soldados qu e inclinam ia 
fren te  co n  re sp eto  : esto ac to  irrita, á líele na , qnbm  n
0  f u r e u r ]  crear s indignes  de moil.,..  Son aspee* xryj  
glacés d'efjíroil.... E n  esta cava l i n a , com o o a  (odas las 
Vísperas s icilianas,  las piezas no t ie n e n  ol c o r le  yu ro  
i t a l i a n o ,  pu es la m elodía  s igu e  u n  cu rso  tru n cad o .*  c a 
tando en tr e la z a d a  co n  la e x p re s ió n  dram ático  . y á vcc.-'s 
cas i  parlante.  E n  el orig in a l  francos  sigue un uvarlTU)  
e n t r e  H e le n a , S i n  d í a , Da ni el i y Manjar i, q u e  h a lb u n o :  
su p rim id o  en  la versión  i ta l iana.  S ig u e  un  dueti-i c r c r c  
Enrique,  y  M o n f rH  , q u e  co m ie n z a  con  un desiola-m 
m otiv o  ( e n  mi  b e m o l '  e x p re sa d o  JolcemerDe, por le-- m o 
l i n o s ,  y  p o r  cu yo  medio p r e p a r a  Yerdi un c ouv W  su 
m a m e n t e  e x p r e s iv o ,  en  ol (pío s o b rá se le  la íra -e  de i 
te n o r  :

« P u n ís  inon cu da ce 
* Jo  sais  que  ton ereur,
»Ne fait  poiof  do graco...  
vJá q ¡o n d s  sana f r a y c u r ! -■>

Con u n  talento e n v id ia b le  ha infroduoM n id cn m u oY . 
tor la frase  aplicada ai lorio, va l ién dose  de uu cardo y -te- 
c a t o , q u e  h a c ién d o la  c a m in a r  á ia p a r  fi~ la do] ' o x e e  
form a  u n  n o ta b le  c o n t r a s t e , á la par que c x n r r s a  fdesó- 
fienmenfe las  sen tid as  p a la b r a s  do Monforf  a í  v-*r que  no 
p u ed e a t r a e r  á su serv ic io  á Enrigim .  So ve ahí roí m i a 
do el  n o b le  c a r á c te r  f r a n c é s , e x p re sa n d o  -m su m ó  ación 
al  v e r  la aud ac ia  de su jo v e n  y  tenaz o n e n n o o : J uó-s 
so n a u el a c e ,  el sr> j e  une a rd o r  ' K Y e  os un f rozo de e m ú  
m érito .

S u  m a m en  te p in to  rom a os la visia del arfo K,.ur  in 
do , en  la q u e  se  ve un vallo am ono qu e esfá en  las c e r 
c a n ía s  de P a le rm o,  y  cuya ori l la  besa  el m ar:  eolin:;.-; i i.uro 
do l i m o n e r o s ,  b a rq u i l la s  y p escad o res  . y una graciosa  
capil la .  No puedo prese? d a r se  una  e s c o iW q u o  r.-qiur f a 
vorezca  el d e s e m b a rc o  del p a t r ic io  co n sp irad o r  .!n-¡n ó. 
Próciila.

La orqu esta  comienza  u n  e leg ante  proludm  ion /.• 
m en o r)  en  t iempo de bar  c a r o 1 a ¡6  por  5 n y  í v N  invita  
á r e s p i r a r  el a ire  em b a lsa m a d o  de Palarmo. As: es que. 
al a p a r e c e r  Próeida,  so le re c ib o  con. un ins t in to  um s i m 
pático  , q u e  p re v ien e  fa v o ra b le m e n te  a; esp ería -m r.  y.-, 
tan n a tu r a l  q u e  las p n m e r a s  p n h b r m .  qu e p r a u .m r io  ; r • 
d e s te r ra d o  al sa lu d ar  de n u e v o  á mi pais  indai . óam-m 
la a te nc ió n  g e n e r a l ,  q u e  n o  l iem o s  podido por : c a r - -  ró 
c o n m o v e rn o s  el  o ír  *ie boca del sic il iano P i A n d a , on el 
recitativo ,  la nrim /ra  f r a s e :  P .d erm e ó ■/non p u e s !  m,m 
tant regretfe. L ’exile  te salue ciprés t ro E  a r s  d' a b o r n c é y I 
L a r g o  ¡en sol bemol) es de un c a r á c te r  raaje .f il ioso y n o
b l e :  lia y  Inspirac ión  en  la m e l o d í a , y  no poca muñigon» 
c ía  en  la m a n e r a  de s a c a r  p art id o  y  lucidez <h la \ sz  de 
bajo p ro fu n d o  : la part id a  de la frase :

4 E t  Coi, P a l e r m e , ó h e a n tc  qifion o u t r a g e ,
))Toi, ío u jo u rs  choro á m es  y e u x  en ch an íé s !

está  l len a  de efecto  t e a t r a l , y es sin duda de lo ir d r  purc 
y  selecto  q u e  h a  c o m p u esto  Y erd i  hasta  e! día. Si á 'e s í c  
añadirnos un a c o m p a ñ a m ie n to  ex írc inad .am eir 'e  doñeadc 
y  hen ch id o  de mil  ju eg o s  cap r ich o so s  en  los ins írumordm  
de m a d e r a ,  se p od rá  v e n ir  en  c o n o c im ie nto  de la oumr 
delicadeza  con (pie el autor ha  tra tad o de h a r e r  m á s  \ 
m á s  in t e r e s a n te  esta b e l l ís im a  y  e n v id ia b le  página.  Á  
a p a re ce r  los am igos de Trocida,  ca n ta n  un p eq u eñ o  core 
• en  la b em ol) ,  cu y o  corte  es entena m en te  d r a m á t i c o ,  poi 
la e x p re s ió n  pianissim o  co n  que e x p r e s a n  sus sen i in v e n 
tos cío v e n g a n z a :

«.Dans h o m b r e  et  le  s i l e n c e ,
» P r é p a r o n s  la v e n g e a n c e !
)> C 'e s tp ar  ia pat íen ce  
» 0 ( T o n  obfien t  le  suecos !

P o r  ta n  ingenioso  medio v ie n e  á c a e r  sú b i t a m e n t e  ci 
la cabaletta qu e  á posar  de s e r  b uena  y de e x t ! .fio tem 
ple  , n o  pu ed e  tr iu n far  do la gran  sen sac ió n  q u e  prod ur 
el  a n d a n t e ; s in  e m b re g o  d e q u e  finaliza por u:i ; ;móá 
h áb il  y  dram ático ,  cuan do  despide Próeida en  s i len cio  á su
c a m a r a d a s  de c o n ju r a c ió n :  p a r  tez  silence   f rases  er
trecortad as  p o r  el r i tm o  de las violas,  qu e  u n i f i c a r  m á s  r 
p e n s a m ie n to :  dando fin con  un a r r a n q u e  patr ió tico  d 
P r ó e i d a : la libe rté , la liberté, et que je  m eare  a a E s ,  Pele 
b r a s  qu e  n u n ca  so p ro n u n c ia n  en v a n o ,  an te  Vm puchó 
m erid ion al  ó inhopeiíd ieníe .

P reced id o de un in t e r m in a b le  recitado  ;'v de e s f o ; ó.: 
b a s ta n te s  e n  toda la ó p e r a ) ,  liega el dnelfo de 1 i ¡deán 
E n r i q u e , e n  t iempo agitado ) cu  fa  m e n -m ::  ’c fi‘s> 
Commerd da ns  m-a r e c o m a i s s a n c c  c o n  que  ccufissis. : o] l 
ñ o r  es sen c illa  y está lleva fie sen tim ien to ,  s iendo acomm 
n ada p o r  la orqu esta ,  p o r  m edio de un bajo uufió.A'o ble 
fr aseado y  m e jo r  a rm on izado  , te rm in an d o  esto tiempo pe 
medio de u n a  t ie rn is im a  nielo día ap licada  al te n o r :  Fe.- 
détournez les y e u x — el mo;i au-dace col g r a n d e ,  fiurnr: u 
elida Helena  con  la re v e la c ió n  a m o ro sa  de E n r i q u e ,  c,: 
m ien za  á c a n t a r  u n  And.-n'irio  (en ¡ni r c m d  m e n o r . ,  euv 
a co m p a ñ a m ie n to  aplicado ai  instrumenfifii do m a d e r a ,  ¡r  
h a  im p res io n ad o ,  tanto  por  la noved ad q u e  en c ie rra  , e 
m o  p o r  la filosofía con q u e  está p intadaG a s i tu ación  dií 
cil  de los dos am a n tes ,  fio cabo  m ás e sm ero  en  el ír.fim 
jo  a r t í s t i c o , cond u cien d o  dos ca n to s  de op u estas  úvv.Am 
c ía s ,  y  h acién d oles  c a m in a r  á la nar s in  e s to rb a rs e  el ur 
al. otro ,  ni en  su ex p res ió n  d r a m á t ica ,  ni en  sus ju e g o s  m 
l ó d ie o s : f inalizando por medio do u n a  s o b e r b ia  v fifis: 
c ad en c ia  á f in o ,  c u y a  co m ! ) 'n a c ió n  es fie g r a iv f i . í : ;  
e fecto .

D espu és do u n  l igero recitado  y fio un caro  b . i f ib  
(Tarantellíd, co m ie nza  el  final  qu e  o s la  pieza qu e  pvr 
e s t r u c t u r a  m u sica l  fiama la a tenc ión  fio los hiieHvom:' 
á causa  de los co n tra s tes  do churo o scu ro  que toca íy 
m a n o  m a e s t ra  Yerdi .  Et an dante  loa ¡\i sostenido mr 
ñ o r ) 7/ i le rd i ts- -̂ci ce a b lés— et- de harte  el d i ruge.  E n  s¿ 
lence-il nous faut-Ucvaret cel o /d ra g e :  e-fiá tr  sbajaflo (••■ 
m u c h a  inte l igenc ia  del efecto  u r a m á f i c o . p v -  [n m 
las  f r ases  c í i l reco rta - la s  que  s i rv e n  en piíi/EssJme  oái 
d a r  á co n o c e r  los so a íh m en to x  re  co¡ icen Irados íle ir:t 
t r e m e n d a  v eng anza  fie un p u eb lo  op r im id o  y v i l l c e v  
diado p o r  sus c-rguliosos o n rcso i 'es ,  no pueden e-vm 
sars c  con  m e jo r  colorido,  c o n  tin tas  m ás  s o m b ría s ,  hq 
lio es Y erdi  el de ia te r r ib le  i n s f r u m e i f ia e io i i , rs  el i i ó 
solo ,  el p in to r  q u e  se va le  del c a b e l lo  do un  ángel pai 
dar ,  p o r  medio de la tr iste  y  senci lla  viola fie la orque.  t 
un l ig e i ís im o  tinte  qu e  so pierde en  el a m b ie n t e  puro 
fresco  fiel m ar.  V ien e  á i n t e r r u m p i r  tan misterioso n u  
d ro  el éco en lo n tan an za  de una graciosa  y an im ad a he 
car  olla en  fa  sos ten id o :

« J o u r  fi iv resse  et de fiéiiee
» D ¡e u  d ’a m o u r  so is  nous prop ice
» Y ie n s  au gré  fie ton c a p r i c e ’

| » De n os jo u r s  c h a r m e r  le  cours .
1 — _  . — “*“” *■ - — -

I ( I )  P re fe r im o s  h a ce r  las c i tas  con las p a la b ra s  d 
8 o r ig in a l ,  pu es  en el idioma ita l iano  im llam os un inme¡ 
1 so vacío.

fct s u r  Ja oser nzuree  
s Q u i  vif n a ltre  C y th érée  ■
» Gelebrons i 'á ine en iv r é e  
t Le n'aisir et los a m o n r s r

fion ] . ;  dam as y c ab a lle ro s  que  v an  al b a i le  del Go 
Kr-rnarlor. y qu e  puefió!n j a Im rm osa rad a  de P a le r n r  
"on sus e m p av esad as  góndolas y sus  luc idos  y p in tores  
ms tra jes  de gala. Al o b se r v a r  los s ic il ian os que se aprc  
m uían  las n a v e c i l la s ,  se re t ira n  á un lado fie la oseen  
m ezcland o sus te r r ib le s  a m e n a z a s  co n  los an im ad o s  c a u 
tos fie las barcarolas:  aquí m a r c h a n  u n id o s  los dos coros 
y fo rm a n  con  su ag radable  y b ien  en tend ido c o n tra s te  
un efecto  m arav il lo so  que seduce la vfifia y  los sentidos 

El aria  de ñlonfort,  con que da pr in c ip io  el acto ierrerc  
y  cava, escen a  pasa en  el g a b in ete  fie Palacio) . no no :  
acalia de sa t isfacer ,  si excep tu am o s u n a  fra se  (en fa sos
tenido; do c a r á c te r  f r a n cé s :  L e  c id  rier.t  apparaitre ,  que 
sin e m b a rg o  del emito, el ac o m p añ am ien to  es todo i curé 
á otro  del Mccbct.  fiigue un ¡Judío,  que  es s in  disputa  1; 
pieza cMo.-ml del a c ío .  E n riqu e  sebo  que  el q u e  t iene do
lante,  el G o b e r n a d o r  do Sicilia ,  el o p r e s o r . . .. ol t irá no,... 
c m ., cu pad re .  S i tu ac ión  ah ,uncido dram ática ,  en  la que 
tanto  el  poeta, como, ol c .m n o s i t c r  so h a n  c o m p ren dió :  
le  u n modo ad m irab le .  El * motivo  capita l  do i a ¡’pon 
n r - 'o  en el ciptobile  ¡en  r e  bemol para qu e  J l o n f a ! ex - 
p re ;e  l len o  do e m oción ,  las ‘ N u ion tes prdnhrc.s:

f-Pour mol cuello  ivresse m e o n n u ?
De con Ion: pi c r  ccs In d is  c n c n s ;

• Fd do m e (iIra, Gime ém uo:
cC c s t  \h  n i o n  i i l s '  m o n  íifid m o n  ííjs *.

El acom p aña m íen f o o-fiá nutr ido  de- b ie n  entendida- 
mo luí  a c l o n e s d e  r a y a ;  ingenioso v y bri l la  rfie¿;, en  lo. 
que  fiomuc :1ra Y e rd i  ol poder v dc .m iacción  qu e  ejerce 
so uro los g ran d es  e le m e n te s  en que so apoya el arto  d i 
vino por c v c f ic n c ia .  D espu és fio un aadrrníe. l leno fie iva 
sos l i o r n a s , y do re sp u osios  e n tr e ,o r ta f ia s  por  c! tenor 
finaliza c! d/m  per m edio do. un írnn p o  doble  )en f a ) , qu- 
sirvo p e r a  qu e  E n r iq u e  rcpila  la fre v- favorita  inv ocan  
ó ; n! s.uqo no;>ii>ro «.'c •• i; nus.ó’a ,

^OmbiC saín  te q u e j e  revóre  
" F e r i e  m:\ m.ere eí j obéiss
-O  í o i . m on  aug e f iu éh u ¡e  
a Yo i Pe sur  m u i ,  dé íon s ton íils.s

Ar-areco u n  n iag n m eo  salón dispuesto para  u n  sarae 
Monibrf liega en medio fie su b r i l la n te  coi lo, y comienza;  
las ñ e s f i s .  La maw ha qu e  .sirvo fie in tro d u cc ió n  es de 1 
m ás in s A n j i le a n t e  qu e  he e s c n 'o  Y e r d i . pues le falta h;c 
la orig inalidad .  La m úsica  fin los b a i lab le s  las Cuatro es 
taciones^ deja m uch o qu e  d esear ,  pu es es lo q u e  se i iam  
una v e rd a d era  olla-pmhdda.

El c oro  fio fiesta rp.i.e precede al final fie c.-fie a c t o : i 
féte Jm iilunle!  es  de. rma m elodía  viva y a leg ro ,  quo 
nmfiída que  para,  re  olvida; y el motivo que va adjunte 
y  por el cual  e x p re s a n  su s  designios los má.-caras con ju  
refio-p no es o tra  cosa qu e un a rep etic ión  gómela fio o ír  
ró  - u i n e  ar.áó'ga fie Y  / ' r d o  es rm-Mu’a ’ ;!^. e
un c-m iposiior tan e>-i i na fio cosa.) d is í in c u i f io : pura esta 
hfib’-s y >r ex v a s  fio ;rqfiigo: p: g u o fimos;  a p a r e c e r é  
(fin’ -a de íarfi i imimifioo fin {:omo ron las i . - - r . . .  . :-dcdd 
c o n  Y o  íarfi.i el (vurmesitor es. io :nar  la rovanclm pru 
r c s f iá i sU m o : un s f i s o . ;  Unnl en •■-o/ m e n o r  ; riñe, á p 
Y :r  fio que  s  > o-: nueva h  m a ucca  q;-e e s q ú e a  en  la.s \:<i 
m oras  ñame., d-op, ton'iiie ¡-oi nJamm bi^, p.¡¡ ser  igual 
la em p icad a  os, [o;  fiai fi -;  fie! T ;^ s‘ ^ :Y?• v fia ] ¡ Troi ioU¡ 
s osi un v e n s q o s o  ¡.-arfifio fia la mslofiss :fi nnisooo • q; 
u.o nos s i s  - : (ad re  Y  ■■opr.on - , i r-.-i' v ’-r r >; á la ci¡: 
rcn h c ' i  ¡:or m e á i s  fie . u . .¡irc-ouJi¡-r. {■iH'ai'gndo fi A/o; 
¡ o d  ¡:':Y,C-lid: y á lo-, isfir-S ;ó í 0. S;U OS]; ¡ p loó; ÍC U • ífi \[ 
Y e r  a rm ón ico ,  las frases  de:. !;.sn;:fios fio! , -r f ia s  i.¡u 
q u e  écan nn  p.or d ar  .oran rea lce  a es íe  a precie b lr  traba 
j o ,  qu e  h a e ;  ho-ior  al niaestro.  ís¡ i f^ tr u m e n ta c in n  de o 
le I rozo esta liona fie fie-1 a lies, p r im o r e s  m y fie ju eg o s  r r  
safi/ess qu e  matizan c legaTilemeníe  el todo fie Luí l u u  
rc-senío r a imo do la ciencia  y fie! ta lento ,  Bu.c-éderme va 
n e . ;  i rozos m odulados con novofiafi y gran  fuerza fi;- 
rn cm a . poro s in  abrm fiooar ! ¡ a : m  el moEro^maujoo,  ha 
ín ' y - '  pega el i n m u n o  fio ihufiirar !•« ¡noza peí' med 
Ge v a n a d a s  y r icas  e j J c n r i u s  firmas fio gran  fuerza 
onorgia.

h i f i ' mbrs  y t e r r i b l e  os ¡fi .¡río c u o r / m  la i ' Y ' r n a  ropr-: 
con';) el p o b o  fie u n o  i ' orhfiofn • á u n  lefio sa v e n  l as  p r  
c i o n u n , :fi ¡f i ro ol c a n c e l  q u e  c o ¡ n i u \ : c a  al  i n t e r i o r  fio 
f o r t a l ez a .  í m r i q u c  Uega á t e n e r  u n a  e n t r e  v i s t a  c o n  - 
auiai.!' ! ¡íd<!:>a, y ú n i c a  que t r ó a  s . d " a  fi-1 c a l a b o z o ,  c a n  
a q u  1 u n a  rom anza on m : menor , ,  d e  p o c a  n o v e d a d  ó i:: 
p o r t a n  c í a : si rúen  o x e e n ' u a m o s  la f r a s e  on mu por: 7  ¡y, 
n¡ a b a n d i m n e — ;/r<ó\■---/• Y-mo '..., q u e  í i t ai e u n  e s p í r i t u  
a n ó m u d u n  vera l a c e r a  m- mí  o fio c n r á c  í e r  f r a n c os .  El  d.uet 
q u o  ssyví á m román"-:: fi fi t e n o r ,  xm no d í s d u g u o  n i á s n ;  
p o r  u n a  g r a c i o s o  m o l -  ) a on mi b e m o l ' ' . Eal her e nr c  Y m.  
c arp-'ible, [f\ c u s !  p o r  m e d i o  fie u n  L e m p o  a g i t a d o  c o s e  
p o r  o Y- o y  f o r m a  ra lo  d ú o  on  l as  c a d e n c i a s ,  i o r m i n a  r< 
g í f i a r m c i f i c .  ír .  romar-za  d e  o, quo n o  o,; o h  a es.
q u e  el un-d;  oís  ú do e.-Co dur-Ho.  e -; fie u n  cs - or i :  
s s p ^ i s o r .  y  t a n  me l a n có l i c o ,  q u e  l i e ga  e.j n l ma .  I.s: ifi-o 
í-(s. q n c  c o m i e n z a  l i d  opa. el púlante,  e s  d e  lo m á s  n s o \  
y í Ó s m í i s o  u • s- lumLS-s - i d o  ¡ y la - ' s í V - d o n  i a  le r e s a n ó '  c 
q u e  so ene. -■ cai ra ,  Y r ^ q u : - .  a . no so p s e f i o  e x p r e s a r  m  
m á o  f u e r z a  fie m s o s a e s f i }  epao la q u e  e n c i e i ' r a n  l a s  s 
p.uI:iíe.-.- [Uíi-du ;

"A a : i  io a-: - -us■ dd óson e 
"P a ishm n o au r o n e s t i r  
oEt ¡na p lus  g rand e  pebre 
/• Eia.it fie te lia ir.
/'Abjrii'aufi- ¡na co lero  
a Et  mon r c r - c n t i m e n t  
Jo  i ai me horcuso ot íiero 
-ule . .m inar en  í fin m a n í . -

La cal miel ¡a (en  si Lomos) os fiel g é n e ro  puro iíalíai 
con acoiiipañasnóento fio arp a  ( e n  a r p e g i o s ) su efecto 
b u e n o , y la riqueza y colorido  aé¡<m do q u e  está  reve, 
íida !a i i r f is f i ) ; ¡ , io fi.m c ierto  Interes  local  qu e  profirn 
u n  efecto  beü ís i ín o .

El g u a r id lo  qu e  precede al final es de u n  foque sev: 
ro  y  u n  tanto religio.--o; las  voces  e s tán  tr a b a ja d a s  C( 
in te l ig e n c ia ,  bu e n a  d irección ,  y con  verd ad era*in f ieper  
d e n c ia  e n  los g iros m eló f i ico s : ‘'secundando el acou ip añ  
m íen lo  p o r  m edio  de b i e n  c o m b in a d a 0 frases , el in íe r  
v  b u e n  colorido que está  en co m e n d ad o  á la [ jarte  voc< 
I n t e r r u m p e  e - fe  tiempo el sonido del

De profanáis  clam arit  ad fe , Domine.
E x a v d i  vocera m eam .

A n te  tan lú g u b re  cánt ico ,  y  el te rr ib le  ap ara to  de frail 
co n  h a ch o n e s ,  el fajo y el v e rd u g o ,  la s i tu ación  tom a \ 
colorido tan  su Id .o c e  ansiedad y  fie a n g u s t i a , que  
e sp ectad o r  rdmde in v -d u n far iam en te  que se le er izan  1 
c abellos .  Es ind ud able  qu e  Yerdi es a m a n te  fie las si tu 
c ie n e s  te r r ib le s ,  y  por Y e r t o  q u e  las p inta  con tal fue 
za de c o lo r id o ,  rpm nos hace  c r isp a r  ios n e r v io s ,  asi . 
el ¡in-d del Vda dcth  v e! Tro-aid^v , c om o en el de 
I r a  vial i a y e! de! a-fio cu a. rio fie las 17 .m rrm  .mvóYm 
í.n í-lretía co n -qu e  P-rmiua e.fie g ro a  f in a l ,  t i e n e ,  en 
gran  fu(*rza fie ludo, m ás do un punto de sem ejanza  c 
oían dri-tta-f  Y  fi'd n w rrn  .15,“Y del gran  Paná.

La m a n e ra  c o n q u e  m  in au gu ra  el n/qa q}7¡p<; o.,
' o • <; 1 • !:;5' !a r a c a ) e  fi-Y e r e Anaifio. r¡uo i".‘nvo<oi \-a | 
j a n  tusas úeiiúo.m s fic-1 palacio fie J íopfart :  la osea un:' 
de m árm o l  quo co n d u ce  á una a i 'ó r m a 'e a r e l b i : v el p 
ied leu {pac :>a e n trad a  al p a l a c i o , form en im c c n jm  
p in toresco .  La nufidea ¡mee lucir  lefios o-fins rn e n n m s r 
mefifio de un cm; in íe r ie r  [on fa fiel g é i r r o  casi  e:a 
ño! v  de un curtí- nrfiurnl >: rd q;m resnon d e n  d(v.de
r - sce ra  e] cor,: fie )  ̂ d u ñ a d l a s ,  y a 1 n r - ' f i e  ¡!  ̂ u n a  fr;
s incopaba  ([ur- un m -y:-r rea lce  a la melodía, fresca y si 
ve com o el y-m'Yr ■■do a:;fi.dente fie los ja r d i n e s  fie r 
lormn.

S c y u i d a n i o i i í n  s a l e  á c a n t a r  Fuen a el bolero, ve s t i da  
n o v i a ,  y  c o n  u n a  e ' r y a n e i a  á lo Ou qu - Y a :  e s t á  e sc r i t o  c 
s u m a  o y u Y e r í n  o d e  j u g u e i o  de  uqddé i ,  y i ' e a o  c lejuc¿ 
f i e l ; c r dos  y  d i f i c iLm,  !nn*o p r v  su  nxu.va.Yon c o m o  ' no i  
o x a c l f i n d  ;u'i h e n  un  ¡ac ión .  La . m o r o c o  q u e  e j e cu t e  r 
boleco necead i n r e u n i r  u n  < ex  fon ̂ ion fio v o z  eme  a h r  
í as  fio.: e c c - v c s  y  fio,; í n - ms  no'  a ; j ue ga n  e n  boda 
oxeen. - ;mn  ̂ :. :; j -asos e e - m u r  a-: a: u r  rafia g r a o ■ • am ¡fie 
n o -  n :m  ;o r - m n í n  oí- / m  t i m o  y e -  r e - c a r r í ' r s e  imtasa 

I c i m h b i e m ( m ó >  d e uda  c-i la ba j o  el i o v s t á g r a u m fio l:é ií, 
\ 00 S>>:, i car ia  el v-epCi/Co : o !;¡ f inca  p o r  (
\ c i m a  dpi  p a i l u . m a a .
i ye ?uc/:uú--rr"?:u: 'e ' cu ¡a ) ; ‘ : ;o. y ( rueca
\ E n riqu e ,  os da un m fio r  ían fine ., y r e p re s iv o  en su t 
j Imfi/'o, que  no-; (m eced :  : un pm-fir * \presarse- más fie 
\ y ce i1; ñus.*, mon i o !r.a ;a u t lm ic n ío s  Le. y fiel ice fio.is 

un d a v í  o n m m e  fi; c o m e 'o  ce uro.-a en yme; ú ó, e 
m ie r a :  os vorfiafi une los v e m o s son i ni eres  an tes ;

" La br iso  son filo au Ioi n ,
» plus légúro et plus p u ré  ,
«et fie p :ufil i l í [ilus fioux 
clfifii parm í o m beaum e.

I vL omlo [>luá mohenum!
¡ "Oí s e r p e u íe  eí m u r m u ro

rxl  d ’un ra y ó n  fiivin 
f i a r !  mo -'meMe a n im é . »

T a n ' d u l c e s  niomorfios son in ter ru m p id o s  por 
súbita a p ar ic ió n  fie P róeida,  el cual  a n u n cia  á la Duq 
sa q u e , en el m o m e n to  en (pie ia cam p an a  fia víspe 
a n u n cio  su llegada al íomnlo para d esposarse  con 
hijo fi-fi GoL;mnafimg 0:da será la señ al  fio la mala 

5 genera» fio iodos los francese s  que se encim o (ron en :L 
5 ha. id ierzeltí) ;on m monos-', qrm onurenn  ícu  tc ¡Tib '!c 
I tuaci-or, , nos  ha parecido ihdo on su andante  . v  de  g 
j novedad , y vemos q u o , contra  ja cus lu m b r e  fio Yei-fij 
; ¡nial fio la ópera fiera o vi dblommfio por grafios , y ; 
j nos p are ce  algo cansad o  e¡ ge :f io  fiel compositor.  Do

lo á n'mdos, la o b r a  está  escrita  c o n  m a e s t r ía  y  con  c e r a  a 
le ro  con oc im ie nto  de ln escen a  p a ra  q u ien  ha sido dedi
cada. ¿ H a b r á  logrado A'erdi su o b je to?  No lo dudam os 
asi com o c re e m o s  q u e ,  para  ju z g a r  esta ó p er a ,  so necesi- 
!a asistir  al lea tro m ás fie una n oche .

Ai m en os  p o r  n u e s t ra  parte  podemos d e cir  q u e ,  des
pués de te n e r  es tudiada á fondo la p a r t i tu ra  o r ig in a  
f r a n c e s a ,  y de h a b e r  asistido á tres  re p re s e n ta c io n e s  di 
las Vísperas s ic i l ia n a s , ;uín nos qu ed a  ba s ta n te  que e x a 
m in a r  y n o  pocas bellezas qu e  o i r ,  p ra  toniaiy saboi 
por com p le to  al gran  cu ad ro  q u e  Yerf ii  n os  p re se n ta  oí 
el a p re c ia b lc  y e n c a n ta d o r  lab e r in to  melódico de su g n u  
p a r í d u r a - s i c i l i a n a .  Hay ron! me ote  a lgu n os  lu n are s  en  k 
o b i a ; p ero  en teda olla -olarenafia el esp ír i tu  alta m en ú 
dram ático  fie Yerf ii ,  a p a s io n a d o ,  im petuoso  y á la ve; 
a ferrad or.  Hay tam b ién  trozos do u n a senci llez  y d u lz a n  
a d m ira b le :  trozos l lenos de :-'enl i m ien to  y lá g r im a s ,  er 
ios que  n os  re ve ía  Yerfii  su g ran  co n o c im ie n to  del c o r a 
zón fui m ano , y  fiel efecto  que  prod uce  en  la escen a  o 
canto que  tan b ie n  -a b e  e x p r e s a r  las más puras  y fielica 
fias a fecc iones  fie! amia.  V an agloríese  Y erd i  de q u e  en  k 
colla capita l  fie las F . : ¡nañas, y  c o n  la augusta  presencí ;  
fie cus R e y e s ,  el pú bl ico  de Madrid ha aplaudido u n á n i 
me las Vísperas s ic i l i a n a s , h acien d o  re p etir  con  in s is 
te ncia  el ya c e le b r e  Iré ero. V< todo lo quo puede l l a m a r 
se un t r iun fo  com p le to  para el com p ositor ,  Hablem os fie 
la e jecu c ión .

Es infiudable qu e  la figura que m ás so b re sa le  en las 
Vísperas  os la Rra.  P enc o ,  que lia e x u d o  en ol papel fio 
Helena á una a l ta r a  su p e r io r  á todo elogio. Dotada es ta  c é 
le b re  arí ixfa  de  un talento un isleo de p r im o r  órden,  fie uno 
voz fio soprano,  pura,  f r e s c a , igual  en toda su g rand e  o x -  
Lmsion y de un t im b re  du lcís im o y  t ie rn o  en los m édium  
que  tanto e x p r e s a n  los c an to s  d r a m á tico s  y sentidos;  
y d o la d a , en  íin , fio una agilitó p u r a  é g r o n i t a , á la q u e  
acom p aña una perfecta  y  ju s ta  e n to n a c ión  , la S r a .  Penco 
ha in au g u rad o  las  ) 'isacros sic il ianas  en  el teatro  R ea l  
fio Madrid (d)teniondo un. éxito  c o m p le t o , y ra y a n d o  á 
una a b u r a  don d e  llegan pocas art is ta s  do prim-.j-cariello. 
G r a c ia s  al in d isp u tab le  talento d ram ático  de la Sra .  P e n 
c o - E l e n a ,  l iem os  podido a d m ir a r  á la n o b le  D uquesa 
fie A u sir ia  p o n erse  á la cabeza fie la co n sp ir a c ió n  do los 
.sicilianos com el designio  do v e n g a r  á toda cosía  la m u e r -  
M fio su h e r m a n o ,  e x h o r t a r  al p u e b lo ,  s u f r i r  los insultos  
de los sukómos e b r io s ,  c an tar  en  medio fie las plazas p ú 
blicas  con la m a v o r  s a n g re  fr ía  ex c i tan d o  en  las m asas  
el odio y ia veng anza  contra  los opresores ,  y  fi iciéndoles . 
llena de n o b le  v te r r ib le  e n e r g í a : C im ra ge!  du c e u r a g E
F E  p o u r  Era ver f ora g e , A í 'ourra ge!  Le  riel vous g u i d e r á x  
F.i canto  do la cavatina  es b r i l la n te  y de b r a v u r a ,  r e 
co rr ien d o  b r  asea me ufe toda la l inea  fio ex te n s ió n  del m>- 
pru n o  por medio de pasos d if íc iles fie en to n a c ió n  y do 
agilidad. La S r a .  l ó m c o - E l e n a  estuvo fe l iz ,  y su figura 
distinguida y d r a m á t ica  loma g ra n d es  p ro p o rc io n es  en  la 
e s c e n a , en esp ecia !  cuan do todo el coro  repite  el  c a n t o -  
motivo  al u n í s o n o : asi  os,  que  el efecto  fue g a n d e ,  y  n u 
tr idos aplausos m arca  ron  ia a p r o b a c ió n  del público.

Como art Mía do co ra ro n  y de se i f ih n ie u ío  t ie rn o  y  
delicado, n os  basta  c i ta r  la ro m a n z a  del acto  cu arto ,  c u 
yo colorido s u a v e  y sen tid o  tanto  realeo adqu iero  co n  la 
e x ce len te  e jecu c ión  de la P enco .  E x a ct ís im a  esta p r i m a -  
don na on se r v ir  el p en sam ien to  fiel com p o s ito r  tal cual  
está escr ito ,  se dist ingue por  ia p re c is ió n  y e n v id ia b le  
e x a a l i íu d  con qu e  a taca las rielas , s i rv iend o  la p ar le  rit-  
m/oa fie un modo tal. que no deja nada que dorenr al erí-  
í;C ) más av in ag rad o  y ex igente .  El p ú blico  acogió con 
grand e aléelo la m a n a r a  delicada y  c x n r o Y v a  con  q u e  ia 
iónico in terpretó  la b e l l ís im a y delicada frase  de c r ía  r o 
m anza,  cuando  sa le  al  tono m ayor  jde soló, v  cu y o s  v e r 
sos llegan ó lo ín tim o fio ñires tro corazón ;

«Adié;.!, su r  coito té rro
'•Afiieu m a is  e n  p a r í a n !
" J o  m e u r s  h ó n ren se  eí  fiero.

De mc-urír  on f a i m a n í  Y

lefia rom anza  es el uno do la f inura y  delicadeza más 
exqu is i ta  : asi os quo los pasos fio agüitó  son tan duicos 
y  precisos  en su e n to n ac ión  cromática,  quo n e ce s i ta n  do 
un  h  lento Lm priv i legiado cu o o el de la S r a .  P en c o  T l e l e - 
na para olfienor el g r a n d e  aplauso  co n  que  íu é sa ludada 
n 1 a c a b a r  la úl t ima rufin.

RvYtanos h a b la r  fiel famoso ñ óLm  que os la pieza 
que mLs excita  el aplauso  del teatro  en tero .  I ¡ P en co  
c an ia  esto trozo l igero  y e scabroso  en  sus pasos fie agilita 
fio un modo gracioso ,  y con una ooqucíer ln  fina y e l e 
gante ; aquí es donde v e rd a d e r a m e n te  luce U  g ran d e  a r 
tista su  ex ten sa  voz fie. s o p r a n o , desde las notas g r a v es  
la. hasta el do sos! en  id o s o b r e a g u d o : h aciendo gala do 
su bri l lante  y rápida e je c u c ió n ,  asi com o de la p er fecc ión  
en el trino, qno no L e n e  precio .  El pú blico  pifie todas las 
n o ch es  la ropeiáeion fie la segunda estrofa del hulero, l l a 
m and o relíe  acias veces ó la escen a  á la S r a  P en co -H ele 
na en medio de los ap lausos m ás e n tu s ias tas  y s in ceros ;  
y en  esta m anifes tac ión  fie al io  aprecio  , son s ie m p re  
n u estro s  L e yes  los que  fian la señ a l  de a p lau so ,  que  el 
p úblico re pite  con c re c e s  y gran  sat isfacc ión .

E: m aestro  Yerf ii  ha tenido un a  g ran  i n t é r p r e t e  on la 
S r a .  P e n e o -H e lo n a  , quien  ha tom ado con mi em peño 
noble ,  que  h a ce  su m e jo r  e lo g io , el s a c a r  con  lucidez y 
aplauso  la o b ra  fiel aplaudido y ya c é le b r e  oompo.níor, 
El éx ito  lia sifio comple to.

F r a sch in i ,  el te n or  delta ro ce  p ó te n le , lia estado á una 
a ltu ra  grand e e n  el  desempeño de la p arle  fie E n riqu e ,  
Artista  de c o n c ie n c ia ,  y qu e  posee m edios cual  p o c o t e 
n ores  fie p r im o  cari  ello, ha cantad o  las Vi muirás s icilia
nas  fie un modo a d m i r a b l e , s iendo aplaudido en el d u e l k  
con Monforr, , fiel te rc e r  ac to ;  cu  la r o m a n z a  fiel cuarto,  
y en  el dr.etto con  Helena, que sigue ó. la rom anza;  y  e n  k; 
preciosa  b uln ja-duettinn  de! acto  q u h d o ,  que  la fiíco fie 
un modo en vid iab le .  El público ha aplaudido al S r .  Erns- 
ch in i  con  e n tu s ia s m o ,  y  no oíros  fe lic i tam os al d is t in g u i 
do art ista  por tan señalado tr iunfo.

Y ia le ít i ,  el b a jo  do la g ran  voz,  nos ha p resen tad o  i¡i 
v e rdad ero  Ju an  Próeida , cantand o  con inte l igen c ia  un;  
porto de tanto em p eñ o ,  y sal iendo a iroso,  as í en  su c a v a 
tina do sortita, com o en  las piezas concerta n te s , en  las  qu< 
so b re sa le  su poderosa voz,  dando g r a n  re a lc e  á las frase: 
m ajes tuosas  y notablomondo bellas  q u e  e n c ie r r a n  en sí 
El S r .  Y ia lc tt i  lia sido aplaudido rep etid as  v e ce s ,  y  coi 
ju s t ic ia .

E ncargad o el S r .  Ros.fi de la p a r t e  de Monfort ,  la lu 
cantado con e sm ero  y gran  s e n t im ie n t o , h a c ié n d o s e a p la u  
clir en el aria del acto  tercero .  S in  e m b a r g o ,  n o  es el fue  
go sacro  el que  m ás b r i l la  en este art ista ,  y  el papel de Mon  
(o rí ,  fie carác ter  f r a n c é s  p o u r s a n g , es  de suyo impetuos< 
y  a lg u na s  veces  b r u s co  en d e m a s í a : solo en  los p a s ); 
t ie rn os  ha estado ei Sr .  Rossi  en  su  v e rd ad ero  t e r r e n o ,  ; 
los ha  dicho b ien .  Ogninio ha il sno carntlcre.

L as  dem as  p a r t e s ,  regulares .  Los coros  de h om bres  
b i e n ;  los de m u je r e s ,  desaliñados donde m ás  necesitai 
g u erd a r  la e n t o n a c i ó n ; nos re fer im os  al c oro-bar c a r  ol 
del segundo acto.

L a  orqu esta  b ie n  en sayad a  y d ir ig ida ;  y  solo pro  tes 
tamos con tra  un picaro  r i ia rd a n d o  ¡ c in c o  ba tu tas  únte 
de c o n c lu ir  que no hay tal, en  el  f inal del la rgo  con qu 
com ienza  la sinfonía).  Los bailetes graciosos,  y m onísim a 
las bai larinas .  Las d e co r a c io n es  e x c e l e n t e s , como o b r a  ib. 
distinguido art ista  Luein i.  La mise en scene...  cosí... cosí.

K\ íofiu del e fec to ,  m agn íf ico ,  y qu e  claró pingües en 
( r af ias  á la em p resa ,  i .os Hugonoícs  no los venemos pro 
h df imneníe  este año.

La P enco  y F r a sch in i  se van con  la m ú fica  á Na polo: 
La ocasión er a  magníf ica  para  o ir  u n a  fie las (¡peras-m uí  
ñas  de M e y c r b e e r ; si so e s c a p a ,  f ia re m os las más e x p re  
s ic as  gracias  al Sr .  e m p r esa r io  cbol teatro  Peal de Madi k

Y k a tc o  nx l a  ZARZor.LA.— Llegó el m o m e n to  en qu e  s 
fi íera una obra  n ueva  en el teatro de la calle  fie Jovelia  
n o s ,  v esta lleva por título El Diablo en d  p o d er :  el li 

| broto es fiel S r .  C am prod on  y la m úsica  del Sr .  Barb iet  
S Los autores  son v e n ta jo sa m e n te  conoc id os  fie Muestro pú 
\ M ico ,  por  sus a n te r io r e s  y aplaud idas pruüueei->nes, 
i no es preciso qu e digamos qíse á la re p r e s e n !a c ió n  d 
¡ /•;/ Diablo en el poder  asi Y .ó  una  n u m e ro s a  y escogí d 
t c o n c u r re n c ia .
i C o n o ced o r  el S r .  Cam prodon fie los efectos  escén ico  
i ca ])e 'preparar las piezas mu.dea*es cual  pocos l ibret is ta  
I v no es f in id !  a d iv in a r  qno s ig u e ,  con b u e na  f o r u m a ,  < 
1 sisLuan croado p o r  el ce le b ro  Mr. S c r ib e .  No se reme 
i n o s o t r o s , p r e f in a s  en  la l i te ra tu ra  , ios que  hagam os u 
I rebusco  mimúfioso fiel l ibreto  E l Diablo en el p o d e r , pe 
\ coP) o\ deleite de h a l la r  algún defecti l lo  fie l e n g u a j e , al 
í c u n a  inv eros im il i tu d  en  la confección ,  ó algún chiste  c 
] M o c h a  g o r d a ; n o  se  tra ta  fie eso :  1o q u e  á n oso tro 
! com o m ú s i c o s , n o s  p lace y h a la g a , es la m an e ra  ínge 
l ni osa coa  que el a u to r  s a b e  l legar a su ob je to  , pro  por 
I o jonanfio  an ch o  ca m p o  al com p ositor  donde pueda luc 
i .-us couOC.imiíMitos y ga las  a r t í s t i c a s ,  m atizando toda I 
1 com p osic ión  fie v a r ia d a s  y b ien  p re p arad as  piezas,  i! 
í aaui  el s e c r e t o ;  lié aquí el ingenio que  el Sr .  Cam prodo 
\ UqS j )n puesto de m anií ies ío ,  asi  en  El Dominó azul,  com 
! 0il  ¡j 0 $ Diamantes de la C orona,  M arina  y El Vizcond  

La m úsica  de! S r .  B a r b ie r i  está escri ta  con  la lozani 
v  esm ero  con q e e  e n g a la n a  el au to r  del J u g a r  con fue(t 
sus  obras .  Los c an to s  son fáciles y  sentid os,  y en el  rit  
mo  trata  el com p ositor  de p r e s e n ta r  su p en sam ien to  vi\ 
Y ju gu e tón ,  p ro p o rc io n an d o  p o r  este medio más noveda 
v a tr a c t iv o 5 en  las fo rm as  m elódicas.  Algo fie prisa  ix  
p a re ce n  escr i tas  c ie r tas  p iezas ,  por  lo descuidadas qi 
están  en  su t r a ta m ie n to ;  y .  re sp etand o  ios m otivos q¡. 
Lav an  podido inf luir  en  e l lo ,  no pod em os por  m én os  ( 
decir  al Sr .  B arb ier i  q u e  m ire  p ar  su reputación  , por s 
p o rv en ir  y por el pu esto  honroso  qu e  t iene ya col*que
jado en  e í  arte .  No basta  l le n a r  fie n otas  una p a r  litar  
no  basta  que la orq u esta  s u e n e : n o  basta  el  que los car 
laníos  carden  , n o :  es  n e c e sa r io  qu e  el com p o s ito r  iu 
m anif ies te  sus ideas ,  sus p e n s a m ie n to s ,  sus m ás sentid;
•_____  ___ __ ,!a :;u

fícaá del lib re to , d em o sifan d o  s itin s tru ccio h -, su  ta len to ,, 
su am o r á la cien cia  , su  g ran d ísim o  ín teres  en el progre
so ascen dente  del a r te  lír ico -e sp a ñ o l, si es qu e se e s tim *  
en algo la rep u tación  y  el glorioso n o m b re  de compositor
U rico.

En E l Diablo en el p o d er  ha h ech o  su  debut  el señ o ?  
C arb on eii y  nos ha p arecid o  u n  a r tis ta  e s tu d io s o , de  
exce len tes  facultades y  b u en a m an era  de c a n t a r : su vo z  
es de u n  tim b re  a g r a d a b le , sin  que p odam os ca lifica rla  
ab so lu tam en te  de barítono  ni de b a jo -p ro fu n d o ; es 1er 
que puedo llam arse  con  prop iedad voz de bajo-cantante. 
El Sr, C arb on eii es m ás a rtis ta  de ópera  que de z a r z u e la , 
por ten er m ás cam p o  en aq u ella  en que pod er d esp leg ar  
sus facu ltad es y su escu ela . C antó co n  n o tab le  a c ie rto  la 
S ra . S an ta  M aría una bella ro m an za  ob ligada d e flauta  
que tiene el ultim o acto  de E l Diablo en el p o d e r , ad o n d e  
ei em in en te  a r tis ta  D. P ed ro  S arm ien to  tu v o  u n  m otivo  
de lu cir  su reco n o cid a  h ab ilidad co n  aplauso u n á n im e  
del público.

El co ro  de h o m b res luce su in teligen cia  y  cuid adoso es
m ero  en el co ro  \ TIa\¡ crisis l que está com p u esto  co n  es
m ero y  ac ierto  :e l  público pidió con  Ín teres la rep etición .

E n  El Diablo en  d  pudor se ha su p rim id o , ó m ejor d i
c h o ,  se ha qu erido su p rim ir la partede^-tenor ; esta es un a  
fantasía  com o o tra  cu a le sq u ie ra , que deja un vacío g r a n -  
dr  en su co n ju n to , p riv an d o  al com p ositor del e lem en to  
de unión en tro  los e x tr e m o s , ó sea e n tre  les soprano s  y 
los bajos. Algo se ha q u erid o  rem ed iar  este c a p r ic h o , h a 
ciéndolo d esem p eñ ar el papel de Teno rino  al S r . C altañ a- 
z .a r , pero  sacand o á este aplaudido a c to r  de su c e n tr o ,  
l legará á e s ta r  com o c a n ta n te  im p rovisad o fu era de su  
v erd ad ero  te rre n o , con especialidad en las piezas c o n cer
tantes.

E l Diablo en el p o d er  es un a ob ra que lia rá  e l e c t o , y  
d ará  en trad as  reg u lares  á la e m p re sa ; p ero  co n sid erad a  
com o una ob ra  de ín teres  en el a r te  l í r ic o -d r a m á tic o , e s 
tá m uy lájos de co rre sp o n d e r á la bu en a fam a de su s a u 
to re s ; á los que ro g am o s de b u en a fe h a ga n  m ás  en  su s  
o b ra s , puesto que no ca re ce n  de ta le n to , si es qu e el a r 
te debe co n sid e ra rse  com o elem ento de h o n o r y de g lo ría , 
y no com o u n  m edio de esp ecu lació n .

El tea tro  de la Z arzu ela  n e c e s ita , si estim a en  algo su  
e x i s t e n c ia ,  ob ras  de c o n c ie n c ia , de p o d e r , si es qu e_ba  
de m ira rse  por el a r te ;  y  puesto que lu ch a con el g ra v e  
in c o n v e n ie n te  de re n o v a r  el p erson al de alg u n o s a r tis ta s , 
su  vida la tiene que re cib ir  de los au to res. E sta  es la v e r 
dad p u r a ,  que exp resam o s co n  la m ás san a  in te n ció n , 
cual es la co n serv ació n  y  m ejora del ú n ico  te a tro  l í r i c o -  
españ ol que hoy p o seem os; pues p ara  que n u e stra s  o b ra s  
so e jecu ten , esp eram o s al tie m p o , ó las en v iam o s á las  
cap itales de. p ro v in c ia , com o sab en  y  co n o cen  n u e s tro s  
lectores.

J . E spin  y  G u il l e n ,

BO LETIN  RELIG IOSO.

San Isid o ro . O bispo y m á rtir .
C u a re n ta  h o ras en la p arro q u ia  de S an ta  M aría.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

De l o s  p a r t e s  r e m it id o s  p o r  la  A d m i n is t r a c io n  g e n e 
ral de a r b it r io s  m u n ic ip a le s  d e e s ta  v i l l a ,  r e s u l t a  q u e  
han entram o e n  e i dia de a y e r  p o r  la s  p u e r t a s d e  e s ta  
cap ita l la s  c a n ti d a d e s  d é lo s  a r t í c u l o s  q u e  á c o n t in u a 
ción \;e ex p r e s a  n :

5 ,8 i 8 f a n e g a s  d e  t r ig o .
3 ,68u a r r o b a s  de h a r i n a  d e  id .
2 ,950  l i b r a s  de p an  c o c id o .
4 » 27 a r r o b a s  d e c a r b ó n .

94 v a c a s  q u e c o m p o n e n  3 5 ,9 3 0  l i b r a s  d e peso*
370  c a r n e r o s  q u e  h a c e n  8 ,7 16 lib r a s .

Lo que so h ace  sab o r al p ú b lico  p ara  su  in te lig en cia .

Madrid l.° fie E n ero  de 1 8 5 7 , — F ! A lca ld e , el D uque
fie B erw ick  y  de A lb a,

Y  ola de los p re c io s  al p o r  m a y o r y al p o r  m e n o r  á  q u e  se 
ex p e n d e n  en  el m erca d o  los a rtícu lo s  q u e  á co n tin u a 
ció n  se e x p r e s a n  :

A r r o b a .  L i b r a .

B s . v n .  C u a r t o s .

G a c n e d e v a c a .....................................  45  á 50 18 á 2 0
íd em  fie c a r n e r o    . . 18 á 20
íd em  fie te m ie r a .....................................  7 0  á 90  2 5  á 51
íd em  fie c e r d o . ....................................  , .  á 38
T o c i n o  a ñ e j o ..................................    100  á 106  36  á 4 0
ídem  f r e s c o .............................................  . .  34  á 3 6
íd em  en c a n a l ...................................  . 74  á 90
L o m o      . - 36  á 38
í a m o ü .........................................    1 1 0  á 1 22  51 á 60
\ o eU e   * 62 á 64  á 20
V i n o . . . .....................................................  30  á 4 0  10  á 14
P a n . . . . . ..................................... .................................  16 2 1 2 4
G a r b a n z o s . ............................................  4í ¿ 46  14  á 16
i n d i a s . .    > . .    * 6 á 30  10 á 12
A r r o z ..........................................................  32 á 36  12 á 14
L e n te ja s   ...........................   . 18 á 22  7 á 8
C a r b ó n .......................................................  8 á 9
J a b ó n   ............................................  2 8  á 62 1 5  á 22
P a t a t a s * . . .  ......................................... 7 á 9 3  ó 4

M ad rid  1.° de E n e ro  d e  1 8 5 7 .

A L H ON D IG A D E M A D R ID .

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a .....................................de 49  á 5 5  r s ,  v n .
A lg a rro b a s ............... . . . . d e  á 58 r s .  v n .

Trigo ven;!ido. Precios.

8 0   á 99
1 5 2 ...........  100
1 0 3 . . . . .  101
2 4 3 ...........  102
2 9 0 ...........  102  )4
1 0 8 ...........  103

8 6 ...........  103  yt
2 2 8 ...........  104

7 6 ...........  1 0 4 )4
6 9   106
3 4 ...........  107

1 ,469

Q uedan p o r v en d er so b re  1 ,200  fanegas.
Man r í e  1 .° d e E n e ro  d e  1 8 5 7 . =  El A lca ld e , el D u

qu e de B erw ick  y  de A lb a.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m b a re*  2 7  de D ic iem b re . —  D ife r id a , 2 3  7 /1 6 .I n te 
r io r ,  38 1 /4  d in ero .

L o n d r e s  2 7  de D ic iem b re .—  E x t e r i o r , 42  3 / 4 . — Dife
r i r á ,  24 1 2. — C e rtif ic a d o s , 5 7 /8 .— P a s iv a . 6

a n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s .

IGNORANDOSE E L  P A RA D E RO  DE LA S CA RPETA S
de re sg u a r d o  ex p edidas  por las oficinas de la deu da del 
E stad o ,  r e fe r e n te s  á los d ocu m eu tos p resen tad o s á  liqui
d a c i ó n , p ro c e d e n te s  del p a tro n a to  fam iliar fund ado en 
i 7 0 7 ,  en  la c iudad de E c i ja ,  p o r  el presb ítero  D. M anuel 
Jo sé  fie O ¡d u n a ,  se sindica á la p ersona ,  e n  cu y o  p o d er se 
e n c u e n tr e n ,  tenga á b ien  re m it ir la s  á C ó rd o b a ,  red acció n  
fiel B dDin oficiad. 5166

E S P E C T A C U L O S .

T E A T R O  D EL  P R I N C I P E .  —  A las ocho de la no
c h e .—  Sinfonía. —  Los pobres de M a d rid , dram a en siete 
cu ad ro s. —  L a g a lleg a d a , baile.— Ei m aestro de b a ile , pieza 
en un acto .

t b a t r o  d e l  c i r c o . —  A las ocho de la noche.—
Un viaje al v a p o r , d isp arate  con m úsica en tres actos.—  
El po leo , baile.

t s a t r o  d e  l a  Z A R Z U E L A .  — A las ocho de la 
n o ch e.— Sinfonía.— E í dopiinó azu l.

T E A T R O  F R A N C E S .— A las  ocho de la noche.-^-A be
neficio de M. B azin .— Sin fon ía . —  ¡B /u tu s  lache c e s a r !  co 
med ia -v au d ev ille  en un a c to .— Le ch ev a lier d u  g u e t , c o 
m e lia en dos actos. —  L es égarem en ts d 'u n e  ca n n e  e t d 'u n  
p a ra p lu ie , vau d eville  en un acto .

GXYvCO D E P A U L . —  Com pañía ecu estre  bajo la d ire c 
c ión  fie los Sros. B rice  é hijo.— N uevos ejercicio s  que se
a n u n c ia r á n  por carte les.


